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NUMERO DE POLIZA./ACUERDO DISTRIBUCION: 0005 0001 0000ó 3

N'CUENTAIBAN:ES4301380005120103955423 FECHAEFECTOPOLIZA.:o2/1o/201q

DURACION DEL SEGURO: iempor¿l anual re¡ovable

opclów coxtn¡t,to¡

Personal

DATOS Pf,RSONALES DEL TOMADOR / ASEGIJRADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /R^ZON SOCIAL: CRISTINA VENTURA USOBIAGA

DNI/NIEr 15361518W

FECHA NACIM¡ENTO : 21110/1960 SExOr Mujer

TELEFONO : 619619254 E-MAIL: CUIPUZCOANA46@HOTMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE ruAN ANTONIO MOGUEL 10 B - IZ

LOCALIDAD:EIBAR PROVINCIA: GUIPUZCOA C.P.r 20600

DOMICILIO POSTAL: CALLE ruAN ANTONIO MOGIIEL 10 B - IZ

LOCALIDADT EIBAR PROVINCIA: CUIPUZCOA C.P.: 20600

BENEr.rcrARros pREsTACIóN DE FALLECtMItNTo poR ACCTDENTE

ORDEN DE PRELACION

En caso de fall€c¡mi€nto se ¿plicará €t sigu¡ente Ordcn de prclación con crráctcr excluyente: l'Cónyuge ro sepnrado lega¡m€nte o pareja de
hecho del Asegurado; 2'Hijos süpervivientcs del Ascgurado ¡ partcs igu¡les; 3o Padres supervivientes del Asegurado a p¡rtes iguales; 4' Lo
dispu€sto en disposición testameútaria o cn la Dccl¡reción dc Heroderos a falta de testamento.

BENEFICIAR¡O PARA LA GARANTIA Df, SECUELAS PERMANENTES

El propio Asegurado.

CARI.NTIAS CONTRATADAS

F.E. VI(;OR F.FINALIZACION
SUMA MAXIMA

ASECURADA POR
CADA ASECURADO (*)

PRIMA ANUAL (")

FAI,T,I]CIM
ACCIDENTE

0lt0t10t9 6.000.00 €

SECUELAS
PERMANENENl ES

02/10/20t 8 0l110/2019 r.000.000.00 € t60,92 €

(') Los menores de 14 años y los incapacitados legalmente Do estarán cubiertos por la garantia de fallecimicnto accidertáI.
(")Prima anual neta de impuestos.

cNP PARTNIRS I]E SECUROS Y Rf,^SECUROS. S 
^ 

(nmdrS¡nJ.óii,no,2r,2m14M^liRID(ESP^Ñ^r T r r4el524:l.mn F rl19rt.rl,¡{r vw cnor,ññ 6
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MEDIADoR DE LA póLIz : a^.Nxo,A sA-AGr.Excr-.DE tjREDrcA.ALToRlzADo

TIPO DE MEDIADORI AGENTE IXCLUSIVO

N'DE fNSCRIPCION EN EL REGISTRO: e-0125

CARANTIAS

02/10/2018



ffi*,*,,, CONDICIONES PARTICUI,ARES DEL SEGTJRO
cln¡,Ntin on ACCIDENTES DE LA vIDA (GAv)

EI\ÍIDAD A§ICL"*ADONA: l:NP PARTNERS DE STCUROS Y REASMU

D[,TAI,I-E DEL PRIMER III.]CIRI)

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO coNsoRcro LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORfE
RECIBO

FALLECIM.
ACCIDENTE 0€ 0€ 0€ 0.24 €. 3,96 €

SECUELAS
PERMANENENTES

160,92€ 0€ 6.00 € 0.24€ 2 t,60 € t88.76 €

FORMA DE PAGO DE LAS PRIMAS: Anual

cNP PARTNIRS DEIECUROS Y RE^§ICUROS.§.l\- C¡rm d. Son rrúi,n¡. r r.2BOr4 M^DRID i[SP^ÑA) T.+]49r5?4r¡rmP +l,l)r52.{r4ot wtr*.¡Dp¡drd.:
R.M.d.Mrd'irl, rúrn 4.319, liko ll.99l. a.1'd.l Libro & Sfri.ürJ.r, r¡lid lDt h.j, rr rr lRo ¡*. l'- NIlj 
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A$ECULD()I^: CNn paRT.\¡Ei§ OE SECUROS y RI^S¡IjUROS. S 

^ 
dmicti¡¡¡ í cmn rt! sú Jcúio4 ?

coh.c¡:Pfomfi¡],cu¡\l.S[¡sEcr]*A;Po¡§sI¡CL,TTE Pf, ED¡CA¡UTORjZAD(]

otn¡.s cLÁusulas:

l. Esta Póliza o Contrato dc Seguo está compuesta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES, desarolladas conforme a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contmto de Seguro y que enmarcan el co¡tenido,
descripción y alcance de las coberturas objcto de este seguro. Igualme¡te, fomarán partede lapóliza los eveÍtuales suplcmentos o Anexos qucpudieran
suscribirse.

2. El Tomador del Seguro declar¡ expresamente, con su firma al pie del presente documetto, recibir junto I estas Condi.iones particular€s,
las Condiciones Generales y Condiciones Espec¡¡les, y declára expresamente acept¡r y entender todas y cadá una de las eaclusiones y de las
cláusul¡§ Iimit¡t¡v¡s de los derechos del Asegurado conteoidas en las mism¡s y resaltadas en letre.,nctrita,,, dejando constanc¡á expiesa de
hat¡crlas exami[ado detenid¡mente y de mostr¡rse plenamente conforme con su cor¡tenido,

3. A los efectos de lo dispuesto cn el articulo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y
Solvencia de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras, el Tomador y. en su caso, el Asegurado del seguro reconocen haber recibido, e¡ la misma
fecha y con anterioridad a la celebración delpreseÍte contrato. Nota Infomativa comprensiva y redactada de foma claray prccisa de todos los aspectos
relativos al presente seguro que se contempla¡ en Ios citados prcceptos reglameÍtarios.

4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTf,CCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O ASECURADOS
De confo¡midad con lo previsto eo la nomativa aplicable en maleria de protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201616'79 del
Parlamento E!¡rcpeo y del Co¡sejo de 27 de abril de 2016 ¡elativo ¿ la protección de las personas fisicas cn lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a la libre circulacióÍ de estos datos y por el quc se deroga la Directiva 95/46/CE (Rcglame¡to General de proteccjón de Datos), CNp
PARTNERS DE SECUROS Y REASEGIJRoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la Póliza. de maner¿ expresa, inequívoca y precisa <ie lo
siguiente:

INTORMACIÓN BÁSICA SOBRX PROTECCIÓN DE DATOS¡
Responsable del trut¡ñiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partncn) NIF A-28534345
tirrfor infor¡nación adrcio¡al

Legitimación para el tratamiento de sus dstos
La base legal para el Íatañie¡to de sus dalos es la ejecución de) contrato de seguro en los términos que figuran en las Condiciores de la póliza, así
como en la Ley de Conhato de Seguro y Ley de Ordeoación. Supervisió¡ y Solvencia de entidades aseguradoras.
t inlb: infonn¡ciór adicion¡l

Destin¡t¡rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coasegurador¿s.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados con el co¡trato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc,,,), con los que CNP Parlneñ se compromete a suscibir cl corespondie¡te contrato de tatamiento
de datos.

r' Mediado¡es (agentes y/o coredores) que hayan irterve¡ido en Ia rnediación de su contmto.y' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestiór¡ administmtiva y
gestión cenhalizada de recursos infoñnÁticos.

Transferencias lnternacion¡les previstas: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedor&
de servicios inforrnáticos de CNP Partners.
I intb: infoñn¿ción adicio¡al

Defechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica en la información adicional
+info: i¡fon¡ación adicional

ÍNFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCTON DE DA'I'OS:

Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Cane¡a de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9 t 5243431
CoIreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Daros: dpd.es@cnppanr)ers.eu

cNP ¡ARTNIRS Dtistcutos Y Rll^StOURoS.§,\. C¡lE d. §sn Jd6¡imo,1t,2301r MADUD I ESP^ÑA) 1. I l49,J24l4oo 9. +3:rsr524r40l *w.cnf?¡r6!*
R.M.¿. Mrlid, rmo¡ 319. libro J.991, sj'd.l l-ib{. ó. Sdirdd6, lolió r95 h¿¡ r'18.130. ¡ri r'. NIri. 
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Finalidad del trat¡miento de sus dstos
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución dc un contmto de seguro.
I inlir inlbr¡Dactin ndicionxl
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cau¡¡ria DE ACCTDENTES D[, LA vrDA (GAv)

ENfrD^D a§ECURÁDO¡A, CNp raRrnER§ DÉ SECUROS y REiSECUROS, S.^. dmciti¡d¡ a Crlm & s{ jdó,nm. 2 t. !m 1¡ Mdrid (f+ú)
UED¡ DOR: B^N¡(OASA.^GI.EXCL,D'PR¡SCA-AL'IORTZ DO

Fin{lidsd dcl tratamiento

¿Cotr qué fiDilid¡d tr¡t¡mos sus d¡tos?
En concreto, dent¡o de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán tmtados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgosi
. En su caso, pa¡a la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus daros pam este fin;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Cestionar y dar seguimieúto administ¡ativo al contrato de seguro hasta Ia extinción de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo;¡ Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contráto de scguro y emitir recibos relativos a ¡as mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por tercems cmpresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los siniestros a t¡avés de las empresas a las que se hayan extema)izado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisho de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;
o Realiz¿r evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa a la suscripción del conhato de seguro o en crLalquier moñento de Ia

vigenciadel mismo, Jncluyendo, habida cuenta delinteÉs legítiñoque ostenta la Entidad Asegumdora la consulta ycruce de los Datos Perco¡ales
con licheros comunes para evitar fraude e¡ el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Clunplir con obligacjones previstas en la Ley. incluycndo aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomado¡ o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación leEal;

¡ La ¡ealizació¡ de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos objetivos y perfilados con fines actu¿riales pa¡a la dete¡minación de
la prima en la suscripción del contrato de segxro;

. Gestionar, efl su caso, de forma ccntralizada los recursos informáticos (aplicaciones. servidorcs incJuyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administ¡ativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacio¡es comerciales sobre los productos de CNP Partners similares a los contratados a t¡avés de colreo postal y/o llar¡ada
telefónica.

¿Qué tr¡tamlentos {dicionales podemos realizar?
Adicionalmente:y' Si ha aceptado. sus datos podrán ser t¡atados para remitirte olertas coñerciales de CNP Partners por medios elect¡ónicos así como información

sobre productos distintos a los contratados, info¡mación sobre las acciofles de marketing que CNP Partners vaya a lleva¡ a cabo (enhe las que
podrán figurar. campañas, p.oyectos, sorteos, concursos. eventos de cu¡lquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y ülüo
de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de co¡ocer sus
preferencj¿s y necesidades y, en su caso, y entre ohas, adccuar las comunicaciones comerciales, diseñar p¡oductos en base de dichas preferencias
y necesidades.

¿Dura¡¡te cüá[to tiempo tr¿taremos sus dotos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán ñient¡as se mantenga Ia relación me¡cantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad. en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de conservación legalmente est¿blecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico establecidas en Datos dc contacto del
Respo¡sable de TratamieDto.
r' Si ha dado su consentimicnto. podremos hatar sus datos para remitirle olertas comerciales de CNP Part¡ers por medios electrónicos, asi como

información sobre productos distintos a los co¡tratados, infomación sobre las acciones de marketing quc CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre
los que podrán figurar, campañas, proyectos, soñeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satislacción
y envio de ¡ewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pata la elabor¿ción de pefiles con fines comcrciales y de marketi¡g con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, e¡ su caso, y ent¡e otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseña¡ productos en base de dichas preferencias
y necesidades.

Los tmtamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán [evarse acabo hastaque nos solicite su oposición dc confo¡midad con lo estab]ecido
en el apa¡tado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en esfe documento dc info adicional.

Legitimaeión para el trátámie[to d€ sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personrles?
SLrs datos podÍiin ser falados pa¡a ]a ejecucióñ de su contmto de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del co¡¡tBto de segu¡o y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha acoptado la cláusula dsl tratamiento de sus datos parE ¡ecibir ofertas comerciales de CNP Partners por medios elechónicos asi como

info¡mación sobr€ productos distintos a los contratados, para informate sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campaña§,
proycctos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización dc cncuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán hatados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la elaboración de perfiles con fi¡es comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sr.r preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comu¡icaciones comerciales, diseñar productos en base dc
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la Íormativa que aplique al
contmto de seguro susc.ito, eútre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solve¡cia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desa¡rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios linancieros. Reglamento Delegado (UE)

cNPP tTN r:Ri DE SEOURm Y RE^SEOUnG\ §.^ Csfn d.5¡.1.óiiDr\ 21,23014 M^DRIDlE§P^Ñil T rr4otsI1rfftj r¡4etJr411Ol
R.M d. Mslri¡. (om 4.it 0, tibm le4t.s r¡d.tLibrc ü súisd¡.t !. ¡otio res hojr n.li l*0. tnr f- Ntf 
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E]fTID^D¡sf,cull^DoR^:cjlPPA

2015/35 dc la Comisión, de l0 de Octubre dc 2014, por el que se completa la Directiva 2009/ll8/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución dc solvencia II, Directiva UE 2016/97 sobre distrjbución de Seguros, Reglamento UE, No | 286/2014, de 26 de ¡oviembre de 2014. sobre los
docume¡tos de datos fundamentales relativos a los productos de inve¡sión minorista vjnculados y los produc(os de inversión basados cn seguros. en su
caso, Real Decrcto 1588/ 1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba el Rcg)amento sobre la instrumentación de los compromisos por pinsiones de
las emprcsas con los trabajadores y beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se proñulgue cn un futuro y que afectc il contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para )os casos en que exista un interés legÍtimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A quión se le v¡ ¡ comur¡icar sus dofos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicació¡ de los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del gmpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte info¡mación comercial sobre productosde seguro, inte¡mediación a través de intemet, yplanesde jensiones,
informa¡le sob¡e acciones de marketing (enhe las que podrá¡ figurar campañas, proyectos! sorteos, concursos. eventos de cuaiquier tipo y temática)
asi como envío de newslette6, por cualquier medio (entre otros, post¿I, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE §EGIIROS Y REASEGIJROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCI,RSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L.
. ISALLD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado esá cláusul¿, sus datos únicarne[te los tendrá CNP PARTNERS.
Así mismo, sus datos podni¡ ser comunicados en caso de cesión de cartera, fusión. escisión y transfomación.

La bansfe¡e¡cia lntemacional de Datos a las empresas del Crupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando ]as mismas estén incluidas en el
árnbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Crupo Salesforce, que ofrecen un nivcl de p¡otección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvagüarda¡ la segurjdad de sLrs datos.
Mantendremos actualizada la informacióñ sobre t¡ansferencias iltemacionales que se vayan a realizar e¡ un futuro en nuestra web: https://
www.cnppartners.es/politica-de-privacidad/

Dcrcchos

¿Cuálcs son sus derechos suando nos fscitita sus dotos?
Cualquicr persona tiene de¡echo a conocer si CNP Partrers está tratando datos porsonales que les concieman o no.
Las pemonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos perconalcs (derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectillcación) o eñ su caso, su supresión cuando, enhe otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión),
En determinadas circunstancias, los interesados podnin solicitar la limitación del trat¿ñieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los coDservaremos
para cl ejcrcicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del trdtamiento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados co¡ su situación particular, los interesados podrár oponerse al tratamielto de sus datos.
CNP Panners dejará de tmtar los datos, salvo que obedezcan a motivos legítimos o cl ejercicio o defensa de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiere derecho a revoca¡ su co¡seútirniento (dorccho de ¡evocación del consentimiento)
En el caso de que solicite la pofabilidad dc sus datos I otra entidad aseguradora (derecho a ta portabilidad de los datos), se podrá realizar pero siempre
que cump)an con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
opcrativa la platafo¡ma para podc¡ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar siafectan a datos de salud o se tr¿ten de seguros colectivos),
Puedes ejcrcer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-ñail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicá¡donos que es lo que necesita
en relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S,A.
Servicio de Atención al Cliente
Cane¡a de San Je¡ó¡imo no 2l
28014 Madrid

Por favo¡, no olvide indicar que se pone en contacto co¡ Dosotros en relación a la protección de datos pe$onales.
Sj no respondiésemos satjsfactoriamente a sus pe(iciones o quierc prescntar una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a tÉvés de un escito cn el domiciLio antes i,rdicado pero dirigido al Servicio de Atención de Rcclamaciones. En todo
caso, puede acudir a )a agencia española de protecciófl de datos que es la autoridad encarSada de velar por el cumplimicnto de sus derechos en esla
materia, En su página web puede encortrar información adicional y complementaria sobr€ todos estos dercchos, Ie adjuntamos un link a su página
web: https://www.agpd.eVportalwebagpd/indcx-idcs-idphp.php

ElTomador de la Póliza declara.onoc€r yaceptar las distintas Condiciones deest¡ Pól¡z¡, trnto lss dc carácter limitativo como las delimitátiv¡s
del riesgo ) no hab€r querido contratar otros ri€sgos d¡ferentes de los expresrdos tanto en Ias Condic¡ones Generales como en las Condiciones
Espeaiales y en tas Condiciones Particul¡res que conforman esta Póliza.

cN¡PARTNERS Du sÉcUROSY m^SECUROS.s.A CrIm & S'ñ J6¡{imo. I ¡.2m t4 M^DR|D (EsP^Ñ^) 1. + 1491 514:r.t4(l F. -l,r9r 5}r¡4or sw crpll¡tuo c1

P-M. d. M¡dnd,bmo ¡.319,llbrol.9§l,Fj'd.lLúr.¡,. SNiédd.i,lolió rer hói! r'18.2rrc. lrr. rr NII 
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ENT¡DAD ¡§ECURADO¡AI CNP PARI1ER§ DF §ECUROS Y REASEC ¡r JCfóNi,iq : I. ]S¡ I,I M¡,r!i¿ (Éq!&)

I

POR ¡'AVOR, t-EA ATENTAMENTE LA INFORMACION QIJE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN OI- C,T.SO OT qUN TSIÉ »T,
ACUERDo, ÁcEPTE Los DIsrl\I'os TRATAMIENToS DE sus DA'los coNFoRME sE INDIcA A coNuNu,rctóN:

> Debe autorizar el uso de Su§ datos de salud en caso de siniestro. p¿r¡ la tramitación. peritación y liouidaeión del mismo. dado que de
Io-contrario no se podrá eiccutár el contrato:

tr Acepto, conforme a Io ante or, al tmtamiento de los datos de salud para Ia ejecución del cortmto por la propia
aseguradora o a través de un prove€dor de CNP Parlncrc pam la tramitación y liquidacióo dcl siniestro.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser hatados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, info¡mación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llev¿r a cabo
de cualquier tipo (entre otms, campafias, proyectos, sorteos, concusos, evcntos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters {todo ello incluso por medios electronicos).

[l Acepto eltrdtamiento de mis dalos para recibirofenas comerciales pormedios elechónicos, información sobre
productos distintos a los contratados. sobre acciones ma¡keling, realización de encucslas de satisfaccióny envio
de newslelten (todo ello incluso por medios electrónicos).

! Si acepta lo siguiente, sus datos podráÍ ser comunicados a ol¡as empresas dcl Grupo al quc pertenece CNP Partner§, para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus productos y servicios, ¡ealización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asicomo envio de newsletters, por cualqüiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)-

E Accpto la comunicación de mis datos a las empresas del Crupo al que pertenece CNP Partners pam fines
comerciales y de markeling y recepció¡ de newsletters (por cualquier medio).

> Si acepta, sus datos podriin ser tratados para la elaboración de perfiles con fines come¡ciales y dc marketing con el objeto de conocer s us pre fereocias
y necesidades y, en su caso, y e¡he otras, adecua¡ las comunicaciones comerciales, diseñarproductos en base de dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ñarkcting.

Erpedido en 6 hoias ¡nseparables en SAN SEBASTIAN a 02dcOctubrcdc20lS

LA ENTIDAD ASECTJRADOR{ EL TOI\IADOIUAStsG NCIPAL CONYUCE/PAREJA DE HECHO

D. SANTIAGO DO]\ÍINGUEZ VACAS

Dircctor GenerulAdjwto

(Solo en el caso de Opción Familiar)

Cxp P^RTNIRS D¿StClrROS Y RI^S$C!rROS,S 
^. 

Crflm d. Sdn Jr¡¡lDi'¡tr. 11,2ml,r M^DRID I tisP^Ñ^) w!.ci6rrl6¡v
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ffio,",*, CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
c.qRANrÍ,{ on' A.ccTDENTES DE LA vrDA (GAv)

E¡T¡DAD 
^STCUR^DOiA: 

CNr r¡ UROS, S^. *rnkitdr cn Cmr d4 §.¡ 
'rsdDo. 

ll. :[{) t{ Mrdjj,l (Eryü)

CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO

El presente contÉto de seguro se encuent¡a sometido a la Lcy 50/1980, de 8 de Octub.e, de Conhato de Seguro, a la Ley 20/2015. de 14 de julio , de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Ertidades Aseguradoras y Reaseguradoras , así como a su Reglamento de desarollo aprobado por Real
Decreto 1060/2015 , de 20 de noviembre; Ley 22/2001, de I ¡ de julio, sobre Comercialización a Djstancia de Servicios Financieros Destinados a
los Consumidores, e¡ caso de come¡cialización a distancia y disposiciones concordantes. y sc regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documeÍlos üontractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

UNID^D FAMILI^R: En el caso de 1a Opción Individual, se entenderá como Unidad Pamiliar la integrada por el Aseguado Principal y los hijos
de) mismo que convivan con éste y que reú¡an los requisitos establecidos cn la presente póliza.

En el caso de Opció¡ Familia¡, se entcndcrá como Unión Familiar la integrada por el Asegurado Principal, su cónyuge o pareja de hecho y los hijos de
cualquiera de ellos quc convivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en Ia presente póliza.

Ningún hijo podrÁ formar partc dc dos unidades far¡iliares al mismo tiempo.

ENT¡DAD ASDCURADORA: Entidad qu.. a cambio de la prima, asume la coberhra del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con arreg)o a las condiciones del mismo.

MEDIADOR: Persona fisica o ju¡ídica que realizan las actividades de mediación entre los lomadores de los seguros y las E¡tidades Aseguradoras
consistentes en l¿ presentación, propuesta ,ealización de trabajos previos a la celebración de un contmto de seguro, o de celeb¡ación de estos contmtos,
asi como la ¡sistencja en su gestión y ejecucjón, en particular en caso de siniestro.

TOMÁDORr Es la persona ftsica ojurídica a Ja que corrcsponden )as obligaciones y los deberes que derivan del contÉto, en particular el pago de la
prima, salvo aquellos que por su nah¡mleza deban ser cumplidos por el Asegurado.

ASECUIIADOS: La persona o personas fisicas sobre las cuales se establece ei Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciones
Particulares. En elpreseúte seguro, el Toñador, siempre que sea persona fisica, es, necesariarnente. e] Asegurado Principal.

ASEGURADO PRINCIPALT En las pólizas cuyo Tomador es persona fisica, la figura del Ascgurado Principal coincide con la figum del Tomador.
De forma que, si el Asegurado Principal fallece o bicn alcanza la prestació¡ máxima Asegurada en la póliza. esta se cancel¿ totalmente de.jando de
tener efecto y extinguiéndose.

BENBFICI^RIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes coresponde percibir la prestación garanti?ada por esle contrato.

Los beneficiarios de las preslaciores descritas en Ia presente póliza serán los propios Asegurados, salvo pam la p¡estacióo de fallecimiento, en La que
se aplicará la designación realiz¿da en las Coodiciones Paliculares de la Póliza,

PRtNIÁi Es el precio del seguro. E) recibo contendrá además los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto del se8uro y en cadarenovació¡r delanive¡sario
del seguro.

SUM^ ASEGUR^DA O PR.ESTACIóN: Es el importe que, de acuerdo a 10 establecido e¡ la Póliza, la Entidad Aseguradora se compromete a pagar

al Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.

PÓLtzAr Es el docuñento en dónde se regulan las Condiciones del seguro. En este caso concreto la póLiza del seguro la componen las presentes

Condiciones Cenerales, las Condiciones Especiales y las Condiciores Particulares donde se establece los limites coÍcretos del riesgo Aseguado.
Igualmente, formarán parte de la póliza los eventuales suplemenlos o Anexos que pudieran suscribirse.

SINtESTRO: es la ocurrencia de uno de los riesgos Asegurados, que produce por parte de la Entidad Aseguradora la obligación de indem¡izar, deÍtro
de los límites y coll l¡s exclusiones pactadas en la póliz., E] conjunto de los daños derivados de un ñismo evento corstituye un solo siniestro.

LESIóN PoR ACCIDENTE: Lesión corporal que deriva de una causa violcnta, súbita, extema y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

ACCIDENTE: Suceso lortuito, originado por una causa extema, sübita y violenta, ajena a la voluntad del AseguÉdo, qu€ directamente produzca un
daño corporal en la persona, causándole una secuela permanente o la muerte.

ACCIDENTE DE TRABAJoT Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del
tmbajo que ejecute por cuenta ajena. A los €fectos de esta póliza, tendrán la considc¡ación de accidentes dc trabajo los cstablecidos en el A¡tículo 156

RDL 8/2015 por cl que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Geneml de la Seguridad Social.

En el s!¡puosto do trabajado¡es autónomos se entenderá por accidente de trabajo, un suceso o acontecimiento ano¡mal. casual y eventual. no querido,
que se presenta de forma bru6ca. violenta e inesperada du¡ante la realización del trabajo por su propia cuenta y que detemina su inclusión en el caúpo
de aplicación del régjmen sspecial de autónoños de la Seguridad Social.

ACCIDENTE DE CIRCULACIóNt Cualquier circunstancia, suceso o acontecimiento que modifica la forma natuml de la circulación de uno o más

vehículos y que sobreviene en las vias de circulación con ocasión del tránsito de cualquier tipo de vehículos

DOMfCILIO HABITUAL: Es el lugar de residencia habinral de los Asegurados del seguro. La contratación del presente seguro está condicionada

a que los Asegurados tengan su residencia habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual es España cuando e[ Ascgurado vive más de 183 días al año dentro del teritorio español.

cNp ?ARTNIjRS DES¡jOUROSy RIj^SEGUROS,S.^- C¡m d. S.¡ J.¡itÍmo.I1.230 t4 M^DR| D lras¡^ÑA) T. + 14C 152,¡l4m F. +140151.(1,101 ww,e¡É¡tuñ.d
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th.'*.*, CONDICIONES CENERALES Y ESPECIALES DtrL SEGURO
c¡.naNrÍ.q Df, ACCIDENIES DE LA vtDA (GAv)

fl(flDAD aSECUR^¡x)n l CNP P

Los Asegurados tignen la obligación de comunicar a Ia Entidad cualquier cambio dc residencia en el plazo más brevc posible. E¡ el c¿so de que el
traslado de residencia se realizase a un Estado en el que la Entjdad no estuviera auto¡izada para llevar a cabo su ectividad Aseguradora, el conrato
qucdará cancelado al vencimiento deJ periodo en curso en relación al o los Asegurados afectados.

fALLECIMIENTO POR ACCfDENTE: Es la pérdida dc Ja vida causada como consecuenciade un accidente, debidamente acreditada por certiñcado
médico de defunción.

SECUELAS PERM^NENTES: TendráD esta consideració¡r las deficiencias fisicas, intclectuales, orgánicas y sensoria)es que derivan de una lesión
y pernanezcan una vez finalizado el proceso de curación de acuerdo con el diclamen del Médico Especialista en consecuencia se¡án aquellas que
sean consolidadas y definitiv¿s.

BARENIO: Tabla toñada como refcrencia para la cuantiflcación de [a indemnización por las secuelas peñnanentes como consecuencia de las lesiones
deaccidentes acaecidos enelámbitodc La vida privada. Esta tabla se basa enelBaremode Accidentes de Tráfico. El Médico Especialista establecerá
a qué categoría de les¡ones pertenecen Ias Secuelas Permanentes teniendo en cuenta Io dispuesto en el Baremo. Una vez determinada
la cátegoría de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establec¡do en la
Tabla 2.A.1"Perjuicio Personal Básico'de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en acc¡dentes de c¡rculación. Dicha puntac¡ón se tomará como valor porcentual. La cuantÍa de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el ¡mporte máximo de Suma Asegurada. Las secuelas no incluidas
expresamelte en el baremo médico serán valoradas por el médico especialista por analogia a las previstas en é1.

El Ba¡emo puede se¡ consultado en cualquier momento en el siguiente enlace httos://!vww.cnooa¡tners.cs/arohivo,/Barcmo-Aulos-Tabla-2_A_[-v2.pdf

NtÉDICO ESPECIALISTA: Licenciado en Medicifia y Cirugía experto en valoración del daño corporal quc emitirá para cada u¡o de los siniestros de
los Asegurados u¡ dictamen sobre ladeterminació¡ de la existencia de nexo de causalidad y para la valo¡ación médica de las secuelas permanentes. Estos
médicos especialistas emitirár los dictárnenes en los siniestros a petición de la Entidad Ascguradora de forma independiente y sin tener dependencia
funcional alguna dc la Enlidad Aseguradora.

CÓNYUGE: Pe¡sona unida a otra en mat¡imonio, no separada lcgalmcnto,

PAREJA DE IIECHOi Unión estable de dos personas que coúviven como un mat¡imonio sjrl estar casadas o unidas por un vínculo matrimonial,

A los cfcctos del prosente contrato se entendeni que existe pareja de hecho cuando se hayan i¡scrito en alguno de los Regist¡os Públicos habilitados
de Parejas de Hecho u organismo púbiico autoizado a tal efecto.

PR[,SCRf PCIóN: Plazo a partir del cua] ya no se puede ejercitar ninguna acción dcrivada del contmto dc seguro.

VfDA PRIVADAT Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegurados fuera del ámbito laboral.

FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO¡ Es la fecha en la que ocuñe el accidente objeto de cobertura.

FECHA D0 DECLAR'{CIÓN DEL SINIESTRO: Es la fecha en la que el Tomador, el Asegurado o el Be¡eficiario comLrnica a la Entidad
Aseguradora el acaccimicnto del siniestro.

FECHA DE CoNS0LIDACIóN DEL SfNIESTRO: A los efectos de la presente póliza es la fecha en la que, mediante djctamen médico. [a lesión
se considera consolidada y definitjva y pasa a denominarse a los efectos de la presente póliza como Secuela Permanente.

SECUELAS ANTERIORES: TendÉ esta co¡sideración toda alteración del estado de sai d originada con anterioridad a la fecha de inclusión del
Asegurado en la póliza, asi como cualquier enfermedad, defecto, delormidad o situación médico-quirurgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre que no fuera dccla¡ada en el momento de curnplimentar el cuestionario del seguro, si lo hubiese o, en el caso de que no hubie¡a cuestio¡ario
de seguro ,aquélla que hLrbiem padecido el Aseguado con anterioridad a la lecha de efecto de la póljz¡.

HIJOSi A los efectos de la presente Póliza serán todos Los descendientes de primer gado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sea¡ me¡ores de 25 años y mayores de 72 horas, que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal de la póliza. En el caso de hijos
menores de edad o con discapacjdad. los misr¡os deberán además encontrarse bajo La patria potestad o tutela del Asegurado principal de la Póliza o
de su cónylge o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de edad. los mismos deberán, además, no obteDer rentas de trabajo superiores al salario
minimo interprofcsional.

HIJOS ASECURADOS CON DISCAPACIDAD ICLIAI, O SUPERfOR AL 65%: A los efectos de las coberturas reguladas en la presente Póliza.
los hijos asegurados que tengan reconocida una discapacidad miniña del 65yo de acuerdo con el Real Decreto l97ll1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimic¡to, declaración y caliñcación del grado de discapacidad no tendrán edad r.áxirna de coberturs a los efectos de

la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del presente contr¿lo y que ¡o obtengan rentas de lrabajo
(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario mínimo inte¡profesional.

PORCENTAJE: La puntuación asignada por eLMédico Especialista dentro del r¿ngo de puntuación establecido e¡ la Tabla 2.4.l"Perjujcio Pe¡sonal

Básico" de la Ley 15/2015 de 22 septiemb¡e de refo¡ma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las peÉonas en accide¡tes

de circulación y que se tomará como valor porcentual para el cálculo de la prestación.

I. OBJETO DEL SECURO

De acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Generales y en las Condiciones Especiales y Pa¡ticula¡es de la Póliza, la Entidad
Aseguradora cubrirá las secueias permanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Aseguados como consecuencia directa de un accidente

sufrido en su vida privada dumnte la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los limites cstablecidos en la presente Póliza, se cubre el Fallecimiento por Accidente del Asegurado acaecido en eL

ámbito de su vida pdvada excepto para menor€s de 14 años y los incap¡cit¡dos legalmente que no €ttarán Astgurados por esta cobertura.

cNp PARfNERS DE SEGUROS Y nEASmURfJ6, S.^. C,¡ll&5¡ñJ.ónim,!l,?3011M^DRID(ESP ÑA) T I3491t¿4140O[.11491t14!-10r's.oF€ññ6
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th",",*. CONDICIONf,S GENERALES Y ESPECTALES DEI, SEGURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAY)

[¡iTIDÁD 
^S¡ICUI¡AI'OIiA: 

(NP P RIXERS DFSE(iI'ROS Y I{EASFC

No §€ con§ideran ¡ccidentes acaecidos en ls v¡da pr¡vad¡ de los Asegurados laE lcsioÍes o enfermedades de cualquier natumleza anteriores
al accidente sufrido por el Asegurado. T¡mpoco se consideran accidente¡ de la vid¡ privada aquellos supuestos que expresam€nte quedan
excluido§ de cobe¡tura, de acuerdo con lo est¡blecido en lar pr€sentes Condiciones General€s, en las Condiciones p¡rticulares o en las
Condiciones Especiales.

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto cn cl que existiese un er¡or en relación con [a cdad de los Asegurados. la Entidad Aseguradora podÉ impugnar c] contrato si excede
de la edad dc admisión.

3. PERFECCIÓN, TOMA DE EFECTO Y DURACTÓN DEL CONTRATO

El contrato se pe ccciona por el consentimiento de las partes que se manificsta por la suscripción por escrito de la presente póliza. Las cobertüms
contratadas y sus modificaciones o adiciones no tomarán efgcto mic¡taas no se haya satisfecho la prima irnica o. en su caso, el primer recibo de prima,
salvo pacto en contrario expresamente establecido cn las Condiciones Pañiculares.

La póliza tendrá como fccha de fin, aquella expresada en las Condiciones Particulares, transcurrido ese peiodo la póliza se cntenderá prorrogada
aLrLomáticamcnte por penodos anuales sucesivos.

No obstante, las partes püeden opoúerse r h prérroga del contr¡to mediante una notificación escr¡ta ¡ la otra parte, efectuada con un plazo
d€ dos ñeses de anticipación a I¡ conclus¡ón del período del seguro €n curso, cuando la oposición a la p¡órroga sea ejercitad¡ por la Entidad
AsegurÉdorá; o bien con un mes de artel¡sión cuando la oposición a la prérroga sea ejecutsd¡ por €l Tomador.

L¡s coberturas fin¡lizarán en los siguientes casos:

. Para todos los Asegur¡dos el primer día de la snurlidad en que €l Asegur¡do Principal cumpla los 67 ¡ños dc edad o se produz.¡
su falleciñiento.

. Par¡ el cónyugc o psreja dc hccho del Asegurado Principal, cuando lo haya, las coberturas final¡zarán al término de la anualidad
en quc cumple 67 ¡ños.

. Para los Hijos, las coberturás de la preselte Póliza finalüarán el primer dia de Ia anualidÉd er¡ la que alc¡ncen los 25 años de edad.
No obstante, lo anterior, esta edad de terminación de las coberturas no será de ¡plic¡ción para los hijos que seari As€gurados con
discapacidad igual o superior al 659/o según lo determinsdo en el ap¡rt¡do Definiciones.

. Las coberturas descritas en la preserte póliz¿ s€ darán por terminadss par¡ cada uno de los Asegurados cuando cada uno de ellos
agote el cspital máx¡mo de cobertura (Sum¡ Asegurada) prra l¡ cobcrtura de en caso de Secuelas Permatreltes o bien cuando se

produzca el fallecimiento del mismo.

4. ÁMBITo TERRTToRIAL

Pa¡a La garantia de Secuelas Pcrmarientcs por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito te¡ritorial es mu¡dial. No obstante, la estanci¡
máxima cubierta en el extranjero es de 3 meses consecutivos salvo el caso de que los Asegurados sean hijos del Asegurado P¡incipal o de su cón¡uge
o pareja de hecho que estén estudiando en el extraniero. que estarán cubielos durante el año escola¡.

Para la cobertura de F¡llecimiento por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbilo te¡ritorial se¡á cl mundial.

ED los casos €n los que lo¡ siniestros derivádos del presente contrato de seguro se produzcan fuera de t€rritorio n&cional tanto ls v¡loración
de dicho siniestro como el pago de cualquier prestación derivada del mismo se realizará en España,

5. NULIDAD DEL CONTRATO

El contrato de Seguro será Dulo en aquellos casos en los que eñ el momento de su pedeccionamiento no había riesgo o el siniestro ya habia ocu¡rido.

6. PAGO DT, LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por eJ tomador del seguro por anualidades completas. No obstante lo anterior, se permitirá el

ftaccionamiento de las primas cr¡ando asÍ se haya establecido en las Condiciones Particulares.

Si por culpa del tomador del seguro la primera p roa no ha sido pagada la E¡tidad Aseguradora tendrá derecho o a rescirdir el contrato o a solicitar
el abono de la misrna eñ vía ejecutiva con base a la póliza.

En cl supuesto de que ocurra el siniestro y la prirnera prima no haya sido abonada. la Ertidad Aseguradoru quedará liberada dc su obligación.

En el supuesto de lalta de pago de una de las p¡imas sucesivas o de cualquier fracción distinta de la primera, la cobertura del prcsente seEuro quedará

suspcndida un mes después del día en el que la priña debió ser satisÍecha. Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro dc los seis meses
postcriores al impago, se entende¡á que el conhato ha quedado resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad Asegumdora sólo
podrá reclamar la prima no abonada coÍespondiente al periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo establccido con
anterioridad. la cobertu¡a volve¡á a tener efecto a las vei¡ticuatro horas sigLrientes del abono de la prima iñpagada.

Salvo que en las Co¡diciones Partict¡larcs sc establezca otra cosa, la priña se entende¡á abonada eD el domicilio del tomador.

El iñp¡go de las fra.ciones de las primas implicará la suspensién de las garantías de la póliza transcurrido un mes desde quE ésta debió ser
s¡tisfecha. En todo c¡so,la Entidad Aseguradora tendrá derecho a deducir de cualquie¡ indemnización a su cargo, el importe adeudado por
los Asegurados, por un ciniestro ocurrido dentro del mes siguiente al impago de la prima.
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7, DEBER DE coMUx¡clclót¡ ool nrtsco
Tomadory elAsegurado deben comunica¡ durante el lra¡scurso del contrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
quer en su caso! se hubiera formaliz¿do para susfiibir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y quc, de haber sido conocidas por la Entidad
Aseguradora en el momento de perfección del contrato. o no habría concluido la ñrma del mismo o lo habria concluido en otras condiciones.

La Enlidad Aseguradora puede, en e) plazo de dos meses a contar desde el dia en que la agmvación ha sido declaruda, proponer una modificación del
contrato con la opofuna sobreprima se8ú, proceda. En t¿l caso, el Tomador dispone de quince días a co¡ttar desde la recepción de esta proposición
para accptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del Tomador, eL CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir
el contato previa advertencia al Tomador, dándole para que conleste el nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicaní al Tomador la rescisión defi¡itiva,

CNP PARTNERS igualmeDte podrá resci¡dir cl contrato comunicándolo pol escrito al Toñador dcntro de un mes a parti¡ del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

En el caso de que el Tomador de1 Seguro o el Asegu¡ado no hayan efectuado su decla¡ación y sobreviniera el siniesho, el CNP PARTNERS qüeda
liberado de su prestación si el Tomado¡ o el Asegurado han actuado con mala fe.

ElTomadordel Seguro o el Asegurado podrán, dumnte el culso del contrato, poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora todas las circunsta¡ci¿rs
que dismiouyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el moñento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido s¡ condiciones más favorables.

En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubieño por la prima, deberá reducirse el irnporte de la prima futura en la proporción correspondiente,
tenjendo derecho el Tomadoren caso contrario a laresolución delcont¡ato y a ladcvolución de la diferenciae¡tre la prima satisfechay Ia que le hubie¡a
correspondido pagar desde el mome¡to de Ia puesta en conocimiento de la disminución dcl ricsgo.

8. IMPUESTOS Y Rf,CARGOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón de este Co¡trato, tanto en el presente como en el futuro, conenin a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario. según proced4 estando éstos detallados en las Condjciores Particulares de la póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del segwo realice al ñediador de Seguros que haya intervenido en la póliza, surtiftín los mismos efectos que si
se hubiemn hecho a la Er¡tidad Assguradom. Las comunicaciones hechas a la Entidad Aseguradom por un corredor de seguros su irán los mismos
efectos que si las hubie¡a hecho el tomador, salvo que el tomador se hubiera manifestado en co¡tra de que así se realice. En todo caso se precisará el
conscntimiento expreso del tomador del seguro para suscribir un nuevo contrato o para modificar o rescindir el contrato de seguro en vigor

Igualrnente, el Tomador del Seguro, el Asegrrado o el Beneficiario podrán djrigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en el
encabezamiento de ia presente póljza- De igual modo, la Entidad Asegur¿dora se pondtii en contacto con el toÍiador del seguro en el domicilio que
este hay¡ iDdicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del mismo tendrá que sercomunicada a la Entjdad en el menor
tieúpo posible desde que s€ produjo el cambio.

10. EXTRAVIO Y DESTRUCCIóN DE LA PÓLIZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora mediante ca¡ta el extravío, el robo o la destrucción de la póliza y la Entidad
Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

I I. PRESCRIPCIóN

Las aociones derivadas del presente conl¡ato prescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedará sometido a laju¡isdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado-

I3, REGIMf,N DE RECLAMACTONES

El régimen de las reclañ¿cioÍres se¡á el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de o¡denación, supervisión y solvencia de las

Entidados Aseguradoras y ReaseguradoÉs y disposicioÍres concordantes.

El Scrvicio de Quejas y Reclamaciores de CNP PARTNERS, domiciliado en la Canera de San Jerónimo n'21, 28014 Madrid y con dirección de co¡rco
electrór¡ico rcclañacionesfdcnppartÍers.eu, tramita¡á y resolve¡á cuantas quejas y reclamaciones le sean Íomuladas por el Tornador, los Asegurados
y Beneficiaios, así como sus de¡echohabientes en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el
Defensor del Cliente, D.A.DEFENSOR, S.L,, domiciliado en c/ Velázquez n"80 l"D ?8001 Madrid Tlno. 913104043 - Fax 913084991 y con di¡ección
de correo electrónico roclamaciones@da-defeÍsor.org. La Entidad Aseguradota se comproúete a ptestar la colaboración necesaria en la inst¡ucción
del procedimiento de resolución dc las quejas y reclaúacioDes y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente eñita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente dc CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud do tutelajudicial,
el rccurso a otro mecanismo de solución de conflictos. ni a la protección administ¡ativa.

El Servicio de Quejas y Reclamacio¡es y el Defensor del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido
en su Regiamento que estará adisposició¡ de los inrercsados eí las oficinas de [a Entidad Aseguradora y en la web, y que les será facilitado en cualquier
momento.
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E¡ caso de desacue¡do con la resolución del Servicio de Quejas y Reclamaciones y/o del Defensor del Clientc, o si no hubjera obtenido respucsta en el
plazo habilitado legalmente, el interesado podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. con
domicilio en el P' de la Castellana, 44, 28046 Madrid, y página Wcb www.dgsfp.nrineco.es,/reclamacioncs/index.asp. conha la Entidad Ascguradora,
si consideran que ésta realiz¡ prácticas abusivas o lesiona los de¡echos derivados del contrato de seguro.

En todo caso, el Ascgurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del Aseg!¡rado en España.

14. DERf,,CHO DE DESISTIMIENTO PARA LOS CONTRATOS CELEBRADOS A DISTANCIA

En el caso de que el conkato de seguro sea celebrado a distancia. de conformidad con lo establecido en laLey 221200'7, de ll dejunio, sobre
come¡cialización a distancia de servicios financicros dcslinados a Ios consumidorcs, el Tomador de !¡n contrato celebrado a distancia dispondrá de un
plazo de treinta días naturales desde el dia de la cclcbración del contrato. pa¡a d€sistir del mismo.

En cl caso dc que el Tomador tenga derecho a desistir del contr¿to celebrado a distancia y quiera cjercitarlo, deberá comunicar su decisióo, en el
plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entjdad Aseguradora en el domicilio ariba indicado, detallando sus datos
personales, asi como el r¡úmero de póliza.

El tomador quc tenga dcrecho aL desistimiento del contrato. solamente estará obligado a pagar, a la mayor brevedad, el periodo de tiempo de cobertüa
dc la póliza contratada desde su fecha de efecto hasta el momento del desistimiento.

15. cl-ÁusuLA DE tNDEMNIzACtóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsAclóN DE sEcuRos DE LAs pÉRDtDAs DERIV^DAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDfNARIO§ EN SECUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a
favor de la c¡tada Entidad pública empresarial tiene Ia facultad de mnvenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones ex¡gidas por la legislac¡ón v¡gente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontec¡mientos extraordinarios acaecidos en España o en elextranjero, cuando
el Asegumdo tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes situac¡ones:

a) Que e¡ riesgo extraord¡naÍo cub¡erto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de segum, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20
de febrero, y en las disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

Acontecimientos Extraord¡narios Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por
embates de mari erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atÍpica (incluyendo los vientos extraordinarlos de rachas superiores a
'120 km/h y los tornados); y caídas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Segur¡dad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certif¡carán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos porla Agenciá Estatalde l\¡eteorología (AEMET), el lnstituto
Geográflco Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
politico o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales
y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos Exc¡u¡dos

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio sl recargo a

favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra.
d) Los derivados de la energía fluclear, sin per¡uicio de lo establecido en la Ley 121201.1, de27 de mayo, sobre responsabilidad

civil por daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos,
e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los señalados en el aparlado l.a) anterior y, en particular,

los producidos por elevación del n¡vel freático, movimiento de laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fueran ocasionados man¡fiestamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera proyocado en la zona una s¡tuac¡ón de inundac¡ón extraordinar¡a y se produ¡eran con
caÉcter s¡multáneo a dicha inundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el curso de reun¡ones y manifestaciones llevadas a cabo
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica g/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calificadas como acontecim¡entos
extraordinar¡os dé los señalados en el apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a siniestros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo

establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle suspend¡da
o el seguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calilicados por el Gobierno de la Nación como de «catáslrofu o
calamidad nacional».

Extensión de la cobertura

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas personas y las m¡smas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2, En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemáticá, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referiÉ al
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emit¡do deba tener constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la menc¡onada Entidad Aseguradora.

Comun¡cación de Daños al Consorcio de Compensación de Seguros

'1. La so¡icjtud de indemnización de daños cuya cobertura @rresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará
med¡ante comunicación al mismo por eltomador del seguro, el Asegurado o el beneficiario de la pól¡za, o por qu¡en actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado
elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los
siniestros podÉ realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Conso.cio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorsegu¡pspg).

3. Valoración de los daños: La valoración de losdaños que resulten ¡ndemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido
de la póliza de seguro se realizará porel Consorcio de Compensación de Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Ent¡dad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al benefic¡ario del
seguro mediante transferencia bancaria.
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I. OBJETO DEL SECURO

El presente contrato de seguro tiene por objeto la cobertura por parte de la Ertidad Aseguradora de las garantías que se indican a continuación, de
acuerdo con las opciones contratadas por el Tomador de Ia póliza y siempre que asi figure rccogido en las Condiciones Particuláres:

l.l.- G¡rontl¡ de secuelas pcrmancntcs caus¡das coño consecue[cia de lar lesiones deriv¡dss de occidentcs ac¡ecidos en la vida priveda.

En e] supuesto de que los AseguEdos sufran sccuelas permanentes como consecuencia de las )esiones causadas por accidentes ocuñidos firera del
ámbito de su vida laboral, la Entidad Ascguradora, abonará. en los términos y con las condiciones establecidas en ]a prcsente póliza, la prestación
correspondientc a esta garantia, en función de la valoración de las secuelas permanentes realizada por el Médico Especialista tomando como ¡eferencia
eLBaremo de pu¡tuación establecido en la Tabla 2.A.I"Perjuicio Penonal Básico" de l¿ Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistem¡ para la
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en tas presentes
Condiciones Especiales.

Los A§€gurados inclüidos en l¡ póliza, qu€ con anterioridad a lá fecha de efecto de la misma tuvieran algún tipo de minusvrlía, podrán $er
Asegurados pero sólo serán objeto de cobertura bajo el presente seguro aquellas secuelas permanentes que teng¡n sü origen en rccidentes
de lá vida privada ocurridos dur¡nte la vigencia de la póliza teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado Lesiories Previas incluido en l¡
Cláusula 5 de las presente Condiciones Especiales.

1.2.- Caranfa de falleclmlento por scc¡dente sufrldo en I¡ vida prlv¡d¡.

Si los Asegurados lalleciesen como co¡secuencia de u¡ accidente sufrido fuera det ámbito de su vida laboral, la Entidad Aseguradora, sc obliga
I abo¡ar, en los términos y con las condiciones establecidas en la presente Éliza, a los beneficiarios la prcstación por esta ga¡antr'a que figura eri
Condicioncs Particulares.

2. OPCIONES DE CONTRATACIÓN.

La presente Póliza se podrá contratar teniendo en cuenta las siguientes opciones:

Opción Personsl: CuaÍdo los Asegurados de la pó)iza sean e] Asegurado Principal y h¡sta un márimo de 6 h¡jos por unidad fam¡liar.

Opción Famillar: Cuando Los Asegurados de la póliza sean, además del Asegurado Principal. su cónyuge no separado legalme¡te o su pare.ja de
hecho, de acuerdo con las delinicio¡es contenidas en Condicioncs Generalcs, y asi se rccoja cn las Condiciones Particulares y hasta un máximo de
6 hijos por unidad familiar.

El númcro máximo de hljos cubiertos bajo la presente póliza, para amb¡s opciones (Personal o Familiar) será de 6 por unid.d f¡miliar, En
€l caso en el que cn la un¡d¿d famitiar el nfimero de hijos sea superior a 6 en el momento de un siniestro, solo serán objeto de cobertura los
6 hijos de ed¡d más reducida.

Ningún hijo podrá forrñar parte de dos unidades familieres al m¡smo tiempo ni Iigurar coño Asegurrdos cn dos contretos de scguro Garantia
de Ac.identes de la vida privada.

El Tomador de la Póliza podrá cambiar la Opción de contratación dc la póliza inicialmente e)egida, en caso de que se modifiqucn )as circunstancias
personales de los Asegurados, previa solicitlld por escrito y aceptación por partc dc la Entidad Ascguradora.

En este caso la Entidad Aseguradora, además de emitir el correspondiente Suplemento a las Condiciones Paficularesi

Cuando el pago de p¡ima tenga una periodicidad d;stinta a la anual, emitiÉ cl recibo dc prima regularizada. al alza o a la baja. cn el siguiente periodo
y prorateada teniendo en cuenta el tieñpo que reste hasta Ia siguiente rcnovación dc la póliza,

Cuando el pago de la pnma se realice anualmente de lorma fraccionada se regularizará, a[ alza o a la baja. en la siguiente anualidad fecha en la cual
entrará en vigor dicho suplemeDto complementario de acuerdo con la opción elegida.

3. EXCLUSIONES

En ningún c¿so se considerarán riesgos cubiertos por el presente seguro los ocurridos como consecuencia de los hechos que se describen a

continuáción.

l. Provocación intencionada del siniestro por parte de los Asegurádos.
2, Conflictos armados (haya mediado o no declaración oficial dc guerra) motincs y tumultos popu¡arcs asi como la part¡cipac¡ón act¡va

del asegurado en actos dclict¡vos, apuest¡s, desafios o riñas, salvo en los casos de legítim¡ def€nsa o estádo de necesid¡d.
L Reacción o radiación nucle¡r o contaminación ¡adiactiva.
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4. Suicido, tentativ¡ de suicido o automutilación y todo acc¡dente que tenga como origen cualqüier patología psicológica o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuyr cobertura corresponde al «Consorcio de Compensación de Seguros».
6. Los d¡ños o secuelas de accid€ntes ocurridos con anterioridad a ta entrada en v¡gor dc cste seguro, aunque éstas sc manifestaran

durante su vigencia.
7' Accidentes sufridos cuando el Asegurado esté en situación de embriaguez o bsjo cl cfecto de drogas, tóxico o estupcfaciente o cualquier

otra §ustancia dc la quc se deriven consecuencias dañosas, Se consid€mrá quc hay embriaguez cuando el grado dc alcohol en sangre
€rceda de Io permitido leg¡lmente o sea sancionado o condenado por estc motivo.

8' Sccuclas Paramentes que provengan de l€sion€s que sean consecuenciá de iÍtervencio¡€s quiflirgicas o tratarnientos médicos no
motivados por un accidente cubierto por Ia póliza; asi como las enfermedades de cualquier naturale?a (incluso las de origen
infeccioso), infartos, episodios cardiovasculáres, atsqucs dc ep¡lcpsi¡ y pérdida de las facultades mentálcs, salvo que sean ocasionadas
por un acc¡d€nte d€ los cub¡ertos por la presente pólizá),

9. QüedaÍ expresamente cxclu¡do de la prcsente péliza dr seguro el perjuicio estético,
10. Los dsños ocásionados durantc la práctica de un deporte a titulo prof€sional, así como ls práctic¡ como aficionado, federado o no,

de los siguiertes deportes de riesgo o exlremos: montañismo y/o esc¡lada en montail¿s de más de 4000 metros de altura, travesia de
gl¡c¡ares, espeleologÍa, inmersión submarina con aparatos de ayud¡ respir¡toria s más dc 40 metros de profundidad, ultraligerosr alá
delta y planeadores, paracaidismo, base jump y parkour, rooftopping, saltos de ácantiládos, lucha extrema, carrÉras de velocidad,
rcguladdÍd o reEistenc¡a ut¡lizando cu¡lquier tipo dc vchículo ¡utopropülsrdos, párticipación en encierros de reses.

I f . La ut¡lizrción, como pasajero o tripulantc, dc mcdios de navegación aérea no autorüados para el trarsporte público de yiajeros.
12. Las secuclss pcrma¡entes o fállecimicnto por accidente de trrbajo de conformidad con lo establecido en el ártículo 156 de ta Ley

2/2015 de la Seguridad Soci¡l para el caso de trabaj¡dor€s por cuenta propia y para el caso de trabajadores autónomos no se cubrirán
las secuel¿s permadentes o fallecim¡erto cuando hayan sido causados como consecuencia de un süceso o acontccimiento anormal,
casurl y eventu¡1, no querido, que se presenta de forma brusca, violent¡ e inesperada durante la realüación del tr¿büjo por su propia
cuenta y que determina su inclusión en el campo de aplicación del régimen especirl de autónomos de la Scguridad Social,

13. Las secuelas perman€nt€s o el fallecimi€nto derivados de un hecho de la circulación cuando el Ascgurado sc¡¡ el c¡usante del daño
o cuando los mismos se encuentren cubiertos por el Seguro Obligator¡o de llesponsabil¡dad Civil de vehícülos ¡ molor según lo
establecido en [a normativa aplicable en cada momento.

4. SUMA A§ECURADA

4.1. Suma Asegurada pára la G¡rantía de Secuelas Perm¡¡¡cntcs caüsadls como co¡sccucnc¡a de l¡s lesiones derivadas de accidentes acaecidos
€n la vida privada.

En la gamntiade Secuelas Perma¡eDtes la suma asegurada seÉ determinada según la valoración que realice elmédico especialista en relación con las secuelas

permanentes padecidas por el Aseglrado.

La valor¿ción que haya realiT¿do el médico especialista determinará la aplicación de úa puDtuación segün el apartado Puntuación Anatómico Funcional
esláblecido en el Baremo conlenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio Personal Básico" de la Ley 15,2015 de 22 septiembre de reforma del sistema pam la

valoración de los daños y perjuicios causados ¡ las penonas en accidentes de circulación o en cualquier otra norma que lo sustituya en el luluro.

La puatLr,ación asigaada sem tomada como valor porcentualq!¡e se aplicará sobÍe Ia clEÍtía máxima de un milló¡ de eurcs ( 1.000.0009. F-limporte resultante

de dicha operación será la SL¡ma Asegurada coÍcspondicntc al Ascgu¡ado.

Elcrp¡tal máximo de cobertura (Suma Asegurada) por esta garantÍaserá de 1,000.000 € por peNona asegurada, durante toda Ia vigencia de la póliza
y por todos los siniestros declamdos hasta el consumo íntegro del capital máximo de 1.000.000 €, Así, en .ada renovación de l¡ póliza, s€ actualizará
el crpit¡l máximo de cobertura üna vez deducido el importe abonado de cada sini€stro producido dentro de cada anual¡dad,

En el cálculo de la i¡demniz¡ción no sc tcndrá en consideración la €dad o el sexo del lesionado, ni la repercusión de l¡ secuela en sus diversas
actividades,

La garantía de Secuelas Permanentes no inc¡uyc cl perju¡cio estético d€ las sccuelrs del áccidente. A los cfectos de la pr€sente péliza sc cntiende
por p€rjüicio cstético cualquier modificación que eúpeor€ la imagen dc l¡ pcrsonr y que permánece trás ls finslizáción del proceso dc curación
del Asegurado.

4.2. suma Asegürada para la garaltia de fallecimiento por accidente ác¡ecido cn la vida priv¡da,

Par¿ la garantía de Falleciñiento por Accidente acaecido en Ia vida privada la suma ascgurada será la que figure en Condiciones Particulares para cáda

uno de los Asegurados de la Pólizr.

Los menores de l4 áños y los ircapacitados legalmente no estarál¡ cubiertos por esta grranti¡.

5. VALORACIÓN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5.1 Procedimiento para la valoración de las Secuel¡s Permanentes.

Los Asegurados que st¡fran lesioncs a consecuencia de accidenles acaecidos en su vida privada, tendnin que someterse al prcsente ptocedimiento con la

finalidad de que se determine por el médico cspccialista las secuelas permanenles y la cuantia exacla que, en su caso. les corresponde¡ia percjbir como
prestación por esta gamntia de conformidad con 1o establecido en las presentes Condiciones Especiales y con el límite máximo de un millón de euros
(1.000,000€) por Asegürado y por el .onjunto de todas las s€cuelas pcrmanentes sufiidas por éste durante todo el periodo de vigen.ia de la póliza.

- El Asegurado pondrii en conocilniento de la Entidad Asgguradora l¿ ocuñencia del Accidente en el ámbito de su vida privada e¡ el plazo máximo

dc 7 días hábiles desde la ocurre¡cia del accidente. El Ascgr¡rado estri obligado a faciljtar a la Entidad Asegur¿dora toda clase de informaciones

sobrc las circunstancias y consecuencias del Accidente en el ámbito de su vicla privada.

Adicionalmente, el Aseguüdo deberá prese¡tar a la Entidad Ascguradom cuantos in[ormes médicos se¿n Íecesarios pam evaluar las lesiones

suiiidas como consecuencia del accidente acaecido en srr vida privada. La dcumentación deberá ser prese¡tada durante todo el periodo en que
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la secuela se encuenke en fasc de valoración y hasta un plazo ñi{ximo dc 18 meses desde el acaecimiento del accidenle de conformidad con lo
estipulado en el apafado 5.5.

- La documenlación facilitada por el Asegurado sení valo.ada por el Médico EspecialistE el cual delcrminará si las lesiones sufridas pueden ser
califi cadas como sccuc)as permanentes.
El Médico Especialista estableceñi a qué categoria de lesiones pertenecen las Secuelas Permancotes tenierdo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.
Una vezdeterminada lacategoriade la lesión, elmédico especialista asig¡ará lapu¡ti¡ación concreta denbo del mngo de puntuación establecido en
la Tabla 2.A.1'?eriuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de relorma del sistema para la valomción dc los daños y perjuicios
causados a las penonas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomañi como valor porcentual. La cuan(ia de la Suma Aseguiada se
obtendni aplicando dicho valor potcentual sobrc el importe máximo de un millón de euros (1,000.000€).

EÍ todo caso, si procede, deberá sertenido en cuenta lo dispüesto en el apartado 53 sobre lesiones prev¡{s al accidente en la Vida pr¡v¿da
del Asegurado.

5.2 Procedimiento pars la v¡lolación dc varias Secuel¡s P€rm¡nerltes.

Si el Asegurado sufre varias Secuelas Pemanentes como consecuencia de un mismo acciderte ocu¡rido en el ámbjto de su vida privada la valordción de las
mismas por parte delMédico Espccialista tendrá las siguientes camcteristic¿s:

- Aunqu€ una misma sintom¡tología pueda englobarse dentro devor¡os spartados ésta s€rá valorada una únic¿ vez incluyérdose er¡ aquell¡
a la qu€ el Médico Especialista le haya asignsdo una mayor puntuac¡ón.

- La Puntuación de una o veries secuclas de un¡ articul¡ción, miembro, aparato o sistema no puede sobrep¡s¡r el correspondiente s la
pérdida tot l, an¡tómic¡ o funcionsl, dc cs¡ articúlación, ñiembro! ¡parato o sistema.

- El Medjco Especialista aplicará la siguiente regla para determinar el Porcentaje quc lc conesponde a cada lesión. El Porcentaje finales el¡esulta¡te
de aplicar la siguiente fórmula:

I[(100 -M) x ¡n]/ l00l + M
Donde "]\4'es el porcent¿je de la secuela mayor y "m" el porcentaje de la secuela me¡ior. El¡esullado se redondea a la unidad más alta.
El Porcentaje fina1 obtenido se aplica directame¡],e sobre jmpole m¡ixiño de u¡ millón (1.000.000) dc curos para deteminar el impo.te de la
prestación.

Cua¡do existan más dc dos secuclas, pam e) uso de la expresada formula se parte de la secuela dc mayor Porcentaje y las opeaaciones se realiz¡n en
orden inverso a su importa[cia. Los cálculos sr¡ccsivos sc rca]izan co¡ la indicada fórmula, correspondiendo eltérmino'M" alPorcentaje resultante
de la operación rnmedatamente anterior.

L, Suma Asegürsda lot l ¡bon¡da en los supuestos de concurrencia de secuelas no podrá super¡r nunca un millón de euros (1.000.000€) para c¡da
ásegurrdo durá¡te la ügencla a¡üol del contr¡to.

53 Lesiones Preüas al Acciderte en la Vida Privadr del Asegürado.

Cua¡do como consecuencia de rm Accidente en la Vida P¡ivada dcl Asegrrado sc prodwca una Sccucla Permanente que imp)ique rna agravación de una
enfermedad o lesió]r que elmismo padeciese con a¡terioridad al acaecimiento de dicho accidcntc se seguirá el siguiente procedimiento:

a) En los casos en los que dicha agravación esté incluida en el Barcmo, el Médico Espccialista asigna¡á la puntrlación concrela dentro delrango
establecido pordicho Baremo, tomándose dicha puntuación como porcenta.je a los efectos de deteminar la prestación.

b) En caso contrario paI"a el cálculo del Porcentaje y determinació¡ de la prestación se aplicará [a siguiente fórmula:

(M m)/ I (n/100)l

Donde "M" es el porce¡taje de la secüela perma¡ente como consecuencia del accidente cubierto en la presente póliza y "m" es ei porcentaje de

la secL¡ela preexistente. El cálculo se rcdondeani a la unidad m¿is alta.

5.4 Límite temporal par¡ la cobertura por secuelás pcrmaüertcs

La presente póliza da cobe¡tuü a las secuelas perñanentes como consecuer¡cia de Acciden[es acaecidos en ia Vida Privad4 que aparezcan durante los 18

meses posteriores al mismo siempre quc sc cumplan las siguientes caÉctedsticas:

- Que e] accidente en la Vida Privada se haya producido dentro del periodo dc vigencia de la póliza.

- Que se cumpl¿n los requisitos que se estabLecen en la presente Póiiza.

No estárÁn cubiertás porlá prescnte pólizr las s€cuel¡s perm¡ú€ntes que¡parezcan con posterioridad a los l8 m€sesdesde la ocurrencia del accidente.

5.5 Periodo de consolidación de lss lesiones de sccldcntes ¡caecidos en la Vida Privada del Asegurado.

Las Secuelas Pcma¡entgs cubiertas por la presenie Póliza deberán tener ia condición de Lesiones consolidadas y definitivas, en el pl¡zo máximo de 18

mes€s dEsde que se produjo el ¡ccidente,

En ¡quellos caso¡, en los que el Asegurádo haya comunicado a l¡ Entldad Aseguradora la existencia dedeterminadas lesiones de ¡ccidente/s a.aecido/
s cn su üds privada, pero que no puedan ser considemdas como secuelás permanentes dentro del plazo máximo de 18 mEses desde la ocurrencia
del Accidente, con el objetivo d€ detÉrmin¡r la cuantía ¡ abonar por parte de ls Entidad Asegur¡dora se seguirá el sigüiente procedim¡entoi

. Derltro de los trcs meses inm€diatamente anteriores a la fecha eri l¡ que se cumphn 18 meses desde It fcche de ocurrencia del accidente dc la
Yida Privad¡,la f,ntidad Asegurador¡ soücitará alAsegurado la docuñent¡ción ncccsaria para poder valorar las lesioncs sufridas y establecer

si se tr¡ta de secuel¡s perm¡nentcs por parte del Médico Especialista.
. El Médico Especiálistr emit¡rá un dictamen €n el qu€ constará erpresamente si las lesiones püede¡¡ se¡ o no calificqdas como Secuelás

Permanentes,
. Si las lesion€s son calificadas como Secuelas Permanentes se seguirá lo determirado ed la cláusüla 5 ValoracióD dc las Sccuel¡s Perm¡nentes

dc las presentes Cotrdiciones Especiales.
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Si por el contrario la§ le§ione§ no tienen el carácter de permanentcs el Médico [,spcc¡alista determinará las lesiones a dicha fecha y realizará lavaloración de las mismas s¡guiente el proceso dcterminado Én l, cláusula 5 "valoración de secuel¡s permanentes,, de ús presentes Cond¡cionesEspeci¡lcs' A estos efectos' aunque la§ l$ionc§ no tengan el carácter d€ consolidádas y delinitivas serán cons¡dcradas como tales para r€al¡zárla valorac¡ón. una vez abonado el importe del capital asegurado por las s€cuelss, no será posiblc una poferio; ."aoau",o, a la comp¡ñía a
con§ecuencia de nueva§ §ecuelas o dc agr¡vaciones d€ las sccuclás o con motivo de secuelas no rccl¡madas en cl momento de lr liquidación.
ó. TARIFA Y P,\CO DE PRIMA

L¿ prima del prese¡te seguro scrá la expresada en las Condiciones Pa¡ticulares, en las que se indicará si las primas son anuales, scmestrales. lrimcstrales
o mensuales.

A dicha prima Ie serán de aplicaciór los impucstos y reca.gos qr¡e dcban ser repercLrridos.

EIr €l cs§o de que §€ pacte e¡ pago de pr¡mas por anuálid¡des completas podrá convenirse con la Entidad Aseguradora sü pago fraccionado
por me§es, trimestres o §eme§tres aplicando en dicho caso €l siguientc recargo, y siempre que esté previsto cn Clondiciones particulares:

Recargo Anüal fraccion¡mi€nto primas

Rccargo Semestral fraccionamie¡¡to primas 1,00 0k

Rccargo Trimestral fraccionamicnto primas 2,00 ¡/o

Recargo Mensu¡l fraccionamicnto primas 3,00 yo

7. CoNDlCtoNtrs p,rnrr t,¡ noscrstÓ¡l DEL sECURO

Dura¡te §u vigencia, la Póliza podrá ser rescindida anticipadañente a la fecha prevista para su vercimiento, tanto por la Entidad Asegu¡adora como
po¡ el Tomador.
La Entidad Aseguradora pod¡á rescindir el contrato er los siguientes casos:

. Por indicación inexacta de la lecha de nacimiento del Asegu¡ado si la verdadera edad del mismo, en el momfito de entrada en vigor del
contrato, excede de los limites de admisión establecidos en las Condiciones Pa¡ticulares.

. En casode falta depago de una de las primas siguientes la cobenuraqueda suspendida t¡n mes después deldía de su vencimiento. Si l¿ Eütidad
Asegumdora no leclama el pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima, se entendeÉ que el contrato queda extinguido.

8. PAGO DE PRESTACIONES

La Entidad Aseguradom garantiza elabono de las prestaciones contratadas si€mpre y cuando se cumplan con Ios términos, condiciones y circunstancias
que se establecen en Ia póliza.
Para la tramitación de cualquier siniestro relacio¡ado cor el seguro deberá contactar en el teléfono 9 I 5 63 5 22 I o por email a acc identes@cnppartne.s. eu.
Par¡ todos lo¡ supu€stos:

. La docur¡e¡tación requerida para el pago de cua)quiera las prestaciones es la siguieüte:

. Fotocopia del Docume¡to Nacional dc Identidad actualizado o documento equivalente, del Tomado. de la póliza.

. Folocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente. del asogurado. si este es diferente al Tornador de
la póliza.

. Lib¡o dc familia delTomadorde lapóliza y/o de su pareja de hecho en caso de la contratación de la opción Familiaro documento acredit¡tivo
equivalente.

. Historial Cli¡ico o Certificados Médicos donde se detalle la fecha de ocurrcncia, causas del accidente y situación del asegumdo.

. Documento acredit¿tivo de titula¡idad de la cuenta bancaria en la que se efectua a, en su caso, el pago de la prestación (copia de la cartilla.
certificado emiaido por el banco o cualquier documento que pormita identificar correctamen¿e al titular de la cuenta).

. Atestado, info¡mes policiales y denuDcia, en su caso relativos al accidente.

. Copia del último recibo del segu¡o pagado.

. Además de la docuñentación anterior, se requerirá
P¡ra los supuestos de Secuelas Pcrm¡nentes:

. Declaración de siniestro, debidamente cumplimentada indicando la fecha, causas y circunstancias del mismo y descripción de las lesiones
sulridas po¡ el asegurado a consecuencia del accidente ocurrido cn su vida privada.

. Además de lo a¡terio¡ en caso de Hospitalización informe de ingrcso y alta hospitalaria y cu¿lquier otIo docuñento/dato relevante que
considere el MÉdico Especialista para efectuar la valoración de las secuelas permanentes.

Para los supuestos de Fallecimiento por ¡ccidente:
. Decla¡ación de siniestro, debidamente cumplimentada.
. Ccniñcado literalde Defunción.
. Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad o documento equivaleDte, de cada beneficiario.
. Certificado Registml de las Ultimas Volllntades del causante.
. Si existiera Testamento: úLtimo testamento del causante.
. Si no existiera Testamento: acta de declaración de herederos abintestato.
. Carta de pago o exenció¡ del Impuesto sobre sucesiones y donacioñes
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La documentac¡ón debe ser legiblc y no contcndrá tachaduras n¡ enmiendas, lln el caso de quc la documentación a apoñar estuviera rcd¡ctad¡
en una de las le¡guas olic¡alcs rccoÍoc¡d¿s por el estado español, se deberá aport¡r, además, tr¡ducción jurada de la misma a algün, de l¡s
lenguas oficialcs rcconocidas por el estado español.

La Entidad 
^seguradora 

se reserva cl derecho de solicitar documentación adicional sobre las consecuenciss y circunst¡ncias del siniestro en
el caso de que ésta fuera prec¡sa pára la corrccts valor¡ción dÉl mismo. En caso de incumplimiento dc esta obligación, se producirá la pérdida
del derecho a la presfación en el süpucsto de quc hubiesc concurrido dolo o aulpa grave por parte dcl Ascgürado/Beneñciario, así como en los
casos de falsas declaracioncs, omisión o roticencia que puedan influir en la apreciación de lás Sccuehs Permanente§,

No obstantc lo antcr¡or, el Asegurado queda obligado a dejarse reconocer por el médico o módicos especialistas designados por lB Entldad
Aseguradora todas las veaes que sean necesarias par¡ comprobar su estado. En el caso dc quc un Asegurado se opusiera o impidiers ta visit, dcl
médico desigDado por la Entidad Aseguradora, ésta quedará totalmcnte libcrada dcl pago del Cap¡tal Asegurado de que se tratc, cxceptu¡ndo
la oposición d€l facultat¡vo qüe atieÍda al Ascgurado, cn cuvo caso, óstc dcberá Iundamentar sus razones debidamerte v por escrito,

Asi mismo, cl Ascgur¡do dcberá coñunic¡r á l¡ Entidad Aseguradora los demás seguros que haya conccrtado s0bre los mismos r¡esgos y
ticmpo,

9. PROCEDIMIENTO DE DESIGNACION DE PETTITOS trN CASO DE DESACUERDO.

De conformidad cor lo establecido eD el articulo l8 de la Ley del Contrato de Seguro, cuando existan discrepancias enhe las partes sobre la consideración
del siniestro como aÉcidente o sobre la determinación del porcenlaje del Baremo a aplicar en e1 supucsto de Ia garantia de Secuelas Permanentes o
cuando no haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Asegurador¿ se procederá como se indica a continuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonar el impo¡tc de la indcmnización en un plazo no superior a 40 dias desde que obtenga todos los elerne¡tos
que permitan al Médico Espccialista realizar una valoración de las Secuelas Permanentes de los Asegurados de la póliza o establecer su

origen accidental y derivada de su vida privada.
Si en el plazo establecido en eLpárrafo anteriorno se lograse un acuerdo e¡tre las partes, cada parte designará un Perito, debiendo constar por
escrito la aceptación de éstos. Si una de las partes no hubieÉ hecho l¿ desjgn¿ción. estará obligada a realizarla en los ocho dias siguientes a

1a fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo. y de no hacerlo en este último plazo sc ente¡derá que acepta el dictamen
que emita el Perito de la ot¡a parte, quedando vinculado por el ñismo.
En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta. en la que sc harán conslar las causas del siniestro, la
valoración de los daños, las demás circumtancias que influyan en la detcrminación de la indemnización. según la natü¡aleza del seguro de
que se tratc y la propucsta dcl impo¡te líquido de la indcmnización.
Cuando no haya acuerdo entrc los Peritos. ambas partcs desig¡arán un tercerPedto de conformidad y de no existir conformidad,la designacjón
se hará, previo el oportuno expedjente en la forma prevista en la Ley dejurisdicción voluntaria o en la legislación ¡otarial.
El dictamen de los Peritos, por u¡animidad o por mayori¿, se notillcarii a l¿s partes de maneÉ inmediata y en forma indubitada, siendo
vinculante para éstos, salvo que se impugne judicialmente por a)guna de las parles, dentro del plazo de treinta días. en el caso del asegurador
y ciento ochenfa en el del asegurado. computados ambos desde la fech¿ de sLl ¡otillcación. Si no se interpusiere en dichos plazos la
correspondierte accióD. el dictamen pericial devendrá inatacable.
Cada parte satisfará los honorarios de suPeito médico. Los honorarios del tercer perito y los demás gastos que sc ocasionen por la intewención
pericial serán de cuenta y cargo por mitad del Asegurado y de Ia Entidad Aseguradora. No obstantc, si cualquiera de las partes hubiera hecho
necesaria la peritación por haber mantenido una valomción manifiestamente desproporcionada, será ella Ia única responsable de dichos gastos.

El presente contruto se rige por l¡s CONDICIONES CENERALES, por Ias CONDICTONES ESPECIALES, por lss CONDICIONES
PARTICULARES y por los aneros, Suplcmcntos y, cr su caso, Apóndiccs quc cmits la Ent¡dad Aseguradora, quc, en su conjunto, constituyen
el Contrato o Póliza de Seguro, careciendo de valor y €fecto por separado. En caso de discrcpaúci¡¡ entre lo est¡blecido en las CONDICIONES
GENERALES y las CONDICIONES ESPECIALES y lo pactado en las CONDfCIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas,

El Tomádor del Seguro declara e,{presamente, con sü Iirma al pie del presente documento, recibir junto a estas Cond¡ciones Gener¡les, las
Condiciones P¿rticuláres y Ias Cordic¡ones Espec¡ales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada un¡ de l¡s cláusulás [iúitotivas de

los dercchos dcl Ascgurado y exclusiones contenid¡s en el presente condic¡onado y resaltad¡s en letrtr "negrita", dejsndo constancia exprcsa dc
haberl¡s er¡minado det¡)nidamcntc y dc mostrársc plcrrn¡nc¡rtc ro lr,rrnc con l¿rs m¡smas, cn cu¡¡rplinriento dc lo cstnhlccido en cl Articulo 3 dr la
Ley 50/1980 de 8 de octubre del Contrato de Seguro, o cualquier poste or que la modifiquc o sustituyc.

Expcd¡do en ll hojas inseparables en SAN SEBASTIAN ¡ 02 dc rc dc 2018

LA ENTIDAD ASEGURADOII{ EL ASECURA.DO.PRINCIPAL COI{YUGE/PAREJA DE HECHO

D. SANTIACO DOMINGUEZ VACAS

Diructot Ge ne rul A.lj tt rito

(Solo en el caso de Opción Familiar)

.99 r. f .:r. d.r L,bfo
d. s.¡ J.ró.im. ¡ r. 230 r,f M^oRlD tEsPAÑ^l T +l¡915¡43¡mf +149¡ 5l4l,ol *w úmrúñ.s
Sdiéd¡d.i,foli.195lbjir'13.230.lN l,. Nlf. 
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h*rr.o,
Ordcn dc domiciliación dc adcudo directo SEPA

S¡:l',,1 D¡r.tt D¿bt¡ Mdndute
Referencia de lá orden de domiciliació¡

Nombre del Dcudor/es
Nañe oÍthe Debbr(!)

VEN-TURA USOBIAGA CRISTINA

DATOS D[,L DEUDOIT

Número de cuenta IBAN dcl Deudor
.1ccounl ruñb¿r - tB.lNol ttE l)ehtar

ES4l0t 380005120103955421

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

2077l0l 3 8000005 00000000060 I

Nombr€ d€l Acreedor

CNP PARTMRS DE SEGIJT.OS Y REASEGIJROS. S.A

ldertllicsclón del Acreedor

ES72C\.EA28534345

g6tiónd.rd d6 SEP^ $n ú sridld tinúci.tr, ri¡ qur éb iñpliq!. vúi¡oór ñ l¡ id.trrldrd lis.rl y/o lq¡ld.l ñkmq ni p€iuicio ¡lsüno.n los idñ6 
'l¿l 

d.údu¡

¡rnn!¡kh, ¡ithDn ikr¿lvk| \atiatkn i,1¿Bo¡ ¡t¿d¡¡t th¿t¿olor thk úe 4 tp)r¿i2 b ¡h¿ ¡nl*n 4 e dzhtw.

DATOS DR,L ACREEDOR

Nombre de la c¿lle y núm€ro
Stree¡ Not le aü1 nñber o:f th¿ Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JEnóN¡uo. zl
Código post¡l / C¡udrd

280I4 MADRID
Pais

ESPAÑA-SPAIN

Media,te l. fima dcl prcscrrc formulário dc Odcn dc Domiciliación, usicd aülonz¡ a CNP PARTNERS dc Següms y Rc{s¿guros, S.A. á cüvi¡. ó¡dcnes a su dridad fimrcier4 pañ ¡deudr

e¡ cu cítidad finárcicra.

lour ¿ccdúr 16 debtted. yovngh$ rcgo ¡ng úe nahdate are erylo¡ñed iñ d st¿tedent ¡ha¡ yot can obtain.lto !o* bañt.

I
Tipo de pago: Pago recuñente
Tvpe oj p¿yn¡¿it: R¿tuften¡ pdyqent

Lugar Fccha (DDMMAAAA)
Date (DDMMYYYY)

02102018

Ejetñpla¡ pam ¿l D¿udot

SAN SE,BASTIAN

Firm¡ del d€udor
Sigiatüe of the Debtor

cNp p^RTNtjSs DE SECU*OS Y Rti^SmURO§ S.^, C¡¡l@ d. s¡f, r.ónim, r, ]!0r1 MADRTD (ESP^Ñ^) l. I l49lt2llafi¡ f. +14915?41a0I ww mprarrm 4
R,M. d. M.ilrid, ¡om 4.319. ¡ibrc l99l.G:l¡d.lLibrud. S€i.,¡&i. folio lgt ¡Djr n'lli.zio.ln! llNlr-. A 2s5l4l{5. ChE 

^dmv..DCSI.E 
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ffi*,* ERS
NOTA IN}-ORMATIVA

cancNrie DE ACCTDENTES DE LA vtDA (cAV)
a,{ÍD^¡, ¡stcux¡DoRÁ: cNp r rn ).6iLmd_ : t. re r. M.drid (EfBü)

El contenido de la presente Nota Infonnativa tiere como objctivo que el Tomador coDozca Ja siguiente información ielevante en relación a su
seguro:

NT¡¡OTT,IXACIÓN SOCIAL, FORMA JUNiNICa, otTIIIcII-Io socIAL Y E§TADo MfEMBRo DE LA ENTIDAD ASEGURADoRA

La Entidad Aseguradora es CNP PARTNERS DE SECTIROS Y REASEGUROS, S.A. NIF A-28534345 con domicilio en Carrera de San Jerónimo.
n" 21, 28014. Madrid, de nacionalidad española, e inscrita en cl Regisho Mercantil de Madrid, Tomo 4.819. libro 3,991, folio 195, sección 13, hoja
M-18280, inscripción l'.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A se encuentra iDscrita y bajo la supervisión de la DIRECCIóN cpNEnql nE SEGLTR0S
Y FONDOS DE PENSIONES (DGSFP) dei Ministerio de Econoflí4, Industria y Competitividad. con las claves administrativas C559-G001,

Lrc¡sL¡.c¡óN apLlc,lsLr
El presente contrato de seguro se regiÉ por lo convenido en la Póliz¿ y en los restantes docuñentos contractuales y se encueDtra sometido a la
Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Contrato de Seguro; a la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de Ordenación, Supcrvisión y Solvencia de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoms, así como a su Reglamento de desalrollo aprobado por Real Decreto 1060/2015. de 20 de noviembre, Ley Orgánica
l5/f999, de l3 de diciemb¡e. de Prolección de Datos de Carácter Pers onal, Ley 22nC)C)1, de t I dejulio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios
Financieros Destinados a los Consumidores, en caso de contratación a dist¡ncia, disposicioncs concordantes y cualquier otra norña que durante la
vida de esta póliza pueda ser aplicable.

GARANT|AS DEL SEGURO Y SUMA ASEGURADA

De acucrdo con los términos, condiciones, l¡mit¡ciones y ercluslores establecidos en las Condiciones P¡rticulares, Especiales y Generales de

la Póliza, será objeto de cobe¡tur¡ las secuelas permanentes que deriven rle las lesiones padecidas por los Ascgurados como consecuencia directa de

un accidente srLfrido en su vida privada y hasta un imponc máximo de Lrlf MILLÓN (1.000.000 €) DE EUROS por Asegurado y por el conjunro de

todas las secuelas permanentes sufridas por éste y durante todo el periodo de vigencja de su póliza-

La suma ascgurada seú determinada según la va)oración que realice elMédico Especialista en relación con las sccuclas permanentes padecidas por

el Asegurado.

La valomción que haya realizado el Medico Especialista determinará la ap)icación de una ptntuación segun el apanado Punh¡ación Anatómico F'uncional
eslablecido en elBarerno contenido en la Tabla2-A.l -'?eduicio PersonalBísico" de la Ley 35/2015 de22 septiembre de reforrna del sistema para la valoración
dc los daños y pe{uicios cauvdos a las penonas €n accide¡tes de cilculación o eú cualquier otra noma que lo sustituya en el futuro. EJ Barcmo pucdc scr
consultado en cualquier momento en el siguiente enlace hllps://www.cnpparlners.es/archivo/Baremo-ALrtos-Tabla-2 A l-v2.pdf

La puntuación asig¡ada por el Médico Especialista se¡á tomada como valor porcefltual quc sc aplicará sobre la c!úntia máxima de uN^ MILLÓN (1.000.000)
de Euros. El impone resultante de dicha operación será la Suma Ascgrrada concspondicntc a) Ascgurado.

El capital máx¡mo de cobertura (Sum¡ Asegurada) por esta garantía será de 1,000,000 € por persola a¡egurada, durante tod¡ la vigen.i¡ de
la póliza y por todos los siniestros decl¡rados h¡sta cl consumo integro del capital máximo de 1,000.000 €. Así, cn crdá rcnovación de la póliza,
se actualizará el capital ñáriño de cobertura una vez deducido cl importe ebonsdo dc csda sinicstro produc¡do d€ntro d€ cada aru¡lidád.

Igualmente, y de acuerdo con los términos. condicioncs, limitaciones y exclusio¡es establecidos en las Condiciones Particularcs, Espcciales y Gcneralcs

de la Póliza, se cubre el Fallecimiento por Accidente de los Asegürados acaecido en el ámbito de su vida privada sieDdo la suma asegurada para esta

garantia de SEIS MIL (6.000) ELIROS.

EXCt,ltstoNEs

En ningún caso se considerarán riesgos cubi€rtos por el presente seguro los ocurridos coño corsecuencia de los hechos qu€ se describen a

cont¡nurc¡ón.

l Provocsción intcncionada del siniestro por parte de los Asegurados,
2. Confliatos armados (haya mediado o no declaración oficial de guerra) motines y tumultos populares así como la partic¡pación activa

del aseg¡¡rado en actos delictivos, apuestas, desafíos o riñas, salvo en los cssos dc legítima d€fcnsa o estado de ncces¡dad.
J. Rcscc¡ón o r¡d¡ación nuc[€ar o contaminación radiactiva,
4. Suicido, tentátivá de süicido o automutilación y todo accidente que tenga como origen cualquier patologia psicológica o psiquiátrica.
5. l,os r¡esgos cuya cobertura aorresponde ¡l «Consorcio de Compensación de Seguros»,
6. Los daños o secuelás de accidentes ocurridos con anter¡oridad a la entrada en vigor de este seguro, aunque éstas se manifestaran

durante su vigencia.
7. Acciderites süfridos cuando el Asegurado esté en situación deembriaguezo bajo elefecto dedrog¡s,téxico o estupefaciente o cualquier

otr¡ sustancia dc la que se derive¡ consecuencias dañosas, S€ considerará que hay embriaguez cuando el grado de alcohol en sangre

exceda de lo perm¡tido legalmcnte o sca sáncior¡do o condenado por este motivo,
L Secuelas Paramentes que provcngan de lesio es que sean consecuencia de intervencion€s quirúrgiaas o tratamientos méd¡cos no

motivados por un accidente cüb¡crto por la pól¡za; así como las enfermedades de cualqui€r naturaleza (incluso las de origen
infeccioso), infartos, episodios c¡rd¡ováscul¡rcs, ataqucs de€p¡lepsi¡ y pérdida de las facultades mentales, salvo que sean ocasiorladas
por un accide[te de los cubiertos porl{ prcscntc pólizá).

9, Quedar expresamente excluido de la presentc póliza dc scguro el perjü¡cio estético'

cNpp RTNERS DE SEOUROS Y RIi^SEOUROS. §.^ C¡¡md.S¡nJñlni'no,2r.2r0rlM^DRrDttsP^Ñ^t',t.+J4tl5l{:)40Oli.11lg¡5ra.)¡0'l}w§¡pp¡ñ6.!
R,M.d.Mdnd, 1604.BlS,lib.ol,§91,s,}d.l Liko & t«i.d¡L¡, fi io loi hq' n'3B.lrlo lns. rl NlI 
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NOTA IN¡-ORMATIVA

cnna¡¡ri,r DE ACCTDENTES DE LA VIDA (GAV)
ENnD^D 

^S[Co¡^ü)r} 
CNf PARTNER§ DE SECUROS y RE^SECUROS, S.a. ¡r,niririld¡ cn C¡ma d. §i ].úi,q I r, 130r. Md,id (r$qtu,

M'DhD.)E IJÁNKO^ SA AO¡¿\CL DE PREDICA}IÍOR]Z^DO

10. Los daños ocasionados durante la práctica de un deporte a título profes¡onal, así como la práctica como aficionado, federado o no,
de los siguientes deportes dc riesgo o cxtrcmos: montañismo y/o escalada en montañas dc más d€ 4000 metros de altura, travesía de
glaciares, espeleologia, inmcrsión submarina con aparatos de ayuda respir¡tori¡ a más do 40 metros de profundidad, ultraligeros, ala
delta -Y 

pla eÁdorcs, par¡caid¡smo, base jump y parkour, rooftopping, saltos dc sc¡ntilados, lucha extrema, carrcras dc velocidad.
rcgular¡dad o resistencia utilizando cualquier t¡po de vehicuto autopropuls¡dos, parl¡cipación en encierros dc rcscs,

ll. La utilización, como pasajero o tripulante, de medios de nsvcgación:¡érea no autorizados para el transporte público de viajeros,
12. Las secuelas permanentcs o fallecimiento por accidcntc dc tráb{jo de conlormidad con lo establecido en cl artículo 156 de la Lel-

2/2015 de la Seguridad Social para el caso de trabájsdorcs por cücnta propi¡r y para el caso de trabajadorcs autónor¡os no se cubrirán
las secuelas permanentes o ftllecimiento cuando hatan sido c¿usados como consecucncia de un succso o acontecim¡ento anormal,
cosual y eventu¡1. no qucrido, quc sc prcsenta de forma brusca, violenta e inesperada durante la real¡zación del trabajo por su propia
cücntá y que deterñ¡na su inclusión en el campo de aplicación del régimen especial de autónomos de la Seguridad Soc¡al.

13. Las secuelas permanentes o €l fallecim¡ento derivados de un hecho de la circulación cuando el Asegurado sea el causante del daño
o cuando los mismos se encuentren cubiertos por cl seguro obligatorio dc Rcsponsabilidad Civil de vehículos a motor scgún lo
establecido en l, normativa aplicable e cada ¡¡omcnto.

oun.{cró¡q ne L coNtn,\to
Ur¡ año desde la fecha de efecto que figure en las condiciones particu lares. 'l'ra nsc u rrid o dicho plazo dc lln año el coÍtr¡to entenderá prorrogado
automáticameÍte si no existe denuncia previa por parte del Tomador con, al mcllos, un rncs dc antclación o por parte de la Entidad Aseguradora
coÍ, al rncnos, dos mcscs dc sntchción.
No obstante lo anterior, el contrato finalizará en cualquier caso en la anualidad en la que el Tomador cumpla los 67 años de cdad.

DERE('H0 DF- T)ESISTII\,I IENTo

EI Asegurado podrá eje¡cer su de¡echo de desistimiento al presente Contrato de Seguro dentro del pla2o de 30 días natu¡ales desde el momento de la
recepción de su documentación co¡hactual. EI desistimiento deberá ejercita¡se llamando al número de teléfono 915243435 o mediante comunicación
escrita dirigida al conco clectrónico atcncion(?cnppatnc¡s.cu o a CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A. con domicilio en Carrera
de San Jerónimo. n'21. 28014 Mad¡id.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE RECLAMACIóN O LITIGIO

En priñera instancia el clie¡te puede acudir al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en la Carrera de San

Jerónimo n" 21. 28014 Madrid, y con di¡ección de coreo electronico reclamacionesla¿cnQpalllE§.gu, en segunda instancia, al DefeÍso¡ del CIiente,
D.A,DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/ Velázquez n'80 l'D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 roclamaciones@da-defcnsor.org y
L¡na vez resuelta por alguno de estos dos órganos. o bien. si en el plazo legalmente establecido desde ]a presentación de la reclamación no hubiera
obtenido respuesta, podrá acudi¡ a la Dirección Gencml de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la Casteltana. 44,28046 Madrid. y

página Wcb w$w.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp.
En todo caso, podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del asegurado cn España.

RÉGIMEN FISCAL

Las prestaciones derivadas de las coberturas del conhato de segu¡o tributarán conforme a la legislación vigente en cada momento.

SITUACIóN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA

En el apartado "Publicaciones", subapartado" Actualidod" de la página web r,' ww.e nppanncrs.cs de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., se encuentra a disposición de todos los inte¡esados el Informe sobre la situación financiera y de solvencia de la Eatidad
Asegumdora, tal y como establece la legislación vigente.

cf¡P P^iTNIRS DESICIIROS Y RE^StCIJROS, S.^ C¡rm ¡L &n r'n\nimtr.I l,2[014 M^DRID rESP^ÑA) T.]149¡t21]4m1.13.1915?41401

I M.dr M¡drid, r.mo{.8r9.libro ].'J91. «.:r'd.lLibrc & Sei.d!dÉ. tuln¡ 105 hd¿ i" lfi.lio Ii' l1NlP. A ?Iltl4l4s. Cl¿v. 
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tñor".*. ANEXO SERVICIOS
cnn rNrí,r DE ACCTDEN'IES DE LA vrDA (GAv)

^RrN4Rs 
oF sFnuRc Y RE^src

aoñc¡mo ¡u¡r tx, ctr!, §E 
^§E

SERVI(]I0S,\ DICIONALES PIIES'I'ADOS A L0S,TSE(]URAI)OS IiN VIR'I'LD DEL PIiESI'N'I'E CON'I'RATo

La Entidad Asegurador4 a través de una empÉsa de servicios especializada seleccionada por ella, prestará a los de la póliza de referer¡cja (en adelante
indistintamente denominado Asegurado o Cliente) los servicios quc se desc¡iben a continuación.

Los servicios se pestamn según ladefinición esublecida on cl Paquete "Fórmul¡ Familia" de §erv¡cios de Ayuda Asistencial a las peBoná-s que en dicha
definición aparezcan incluidas cn cl mismo.

Los diferentes servicios establecidos en el Paquete "Fórmula Familia" de Servicios de Ayuda Asistcncial se prestaán cuando cu¿lquier Asegumdo de la
poliza de referencia requiera de una hospitaliz¡ción de más de 24 hoÉs, o estén inmovilizados en su domicilio durante más de 3 días. o por fallecimiento
de cuahuiera de los anterioÉs.

Para solicitar los s€rv¡cios descritos en el presente ¡partado, el Asegurado principal !, €n su defecto, cüálquicr Asegurado de la póliza de referencia,
deberán solicit¡rlos en el siguiente número de teléfono 913536340.

E¡ caso de disconformidad con los servicios prestados, el Asegürado principal y, en sü defecto, cuelquier Asegürado de ta póliza de referencla,
podrán d¡rlgirse a Ia s¡guiente direcclén de correo elecrónico reclqmse¡qry@enpp4dng$,Cq

PirQlt Ii't E *tr(iRNflJt.A f"\Nl .t;\ -t)E §Ettvtctos DE ;\ytlt)A Asts'I ENCtAL

Los scrvicios incluidos en el prcscntc Paquete "Fó¡mula Familia"dc Servicios de A),uda Asistencialpodrin ser solicitadosporcualquierasegurado de lapóliza.

Los servicios a los que los Asegurados pod¡áo optar, y que senin ofrecidos por la Entidad Aseguradora, eú flrición de sus ci¡cu¡stancias son los siguicntes:

l AÍr¡li¡r r¡ do ¡icil¡o

La emprcsa presfadom de los servicios organizará y se haÉ caryo de la localización y e¡vio de un auxi)iar de ayuda a domiciJio para a¡r.dar a[ cliente
con las tareas domésticas básicas (liñpieza. lavado y planchado, prepaúción de comidas) hasta un mriximo dc 30 homs a razón de un mínimo de 2 horas
continuas por día,

La comrmicación de [a sitLración de inmovilización y hospitalización por parte de los clicntcs, es la que genera el derecho a la prestación cuando el pe¡iodo
de itunovilización o de hospitaLización de los clientes sea el establecido en el presente condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos estos pe¡iodos
de hospitalización o de inmovilización, tendnin derecho a solicitareste sewicio desde elprimer dia en elque les fuero:r reconocidas estas sitüacjones.

Estas horás serán distr¡buid¡s durante ün periodo máximo de un mer.

El ni¡mero de horas de la presl¿ción se asigna¡á en base a una valoración objetiva realizada por la empresa qu€ p¡esta el servicio, de acuerdo co¡ el co¡tacto
telefonico o presencial ma¡tenido con clcliente, teniendo en cuenta elgado de autorornia delsolicita¡te, valorándose aspectos tales como el tiempo efoctivo
de inmoütización o la incapacitación pam desa[olla¡ las labo¡cs básicas, la gravedad de las )esiones de) Asegurado, asi como tenicr¡do cn cuenta el número
de miembros de la unidad que cumplen los requisitos pam poder solicita¡ estos sepicios,

El consumo de hoÉs del prcseDte servicio se hará en función de la recomendació¡ formulada por Ia ernpresa que presta el señicio en base al cuestionario
telefor¡ico realiz¿do al clifite, en función del cual se realizará una Eopuesta de horas de servicio.

En todo caso, pe¡o especialrne¡te, en caso de disconfomidad del solicitante con elnÍrmero de horas de auxiliar adomicilio, o ¿l obje¡o de prevenir el fraude

en la solicitr¡d de cstc servicio, la empresa que pÉsta los servicios se rese¡va el derecho de solicitar al Aseguado el informe y p¡uebas ñédicas que se le
hayan realizado y que está¡ directamento relacionadas con elmotivo por el cual solicitó elpreseÍte servicio,las cuales serán valorados por los médicos de la
empresa de sewicios quienes determinarán y valoraráo el grado de incapacidad del Asegurado y en consecuenci¿ las horas de auxiliar a domicilio necesarias.

El scrvicio de sufiliar a domicilio no es acumulable eI¡ el caso de que existiesen varios lesionados o inmoülizados eo el domicilio dentro de la misma
Unidad Familiar.

El prescnte servicio debc entcndersc como complernentario al servicio de Asistencia l'ersonal que se describe más abajo, no si€ndo acumülables las
horas de prestación de cad¿ üna dc cllas, si este servic¡o se sol¡citase además de la Asistencia l'ersonal el número de 30 horas se repart¡ría entre
ámbos servicios,

:. ( uidado de l(ls r¡r¡ifi¡ler dorróst¡cos dc con¡p ñi (pc[ros ! g¡tus)

Se entendcrá por rn¡mal doméstico úniaam€nte los perros y gatos,

La ernpresa que presta los servicios organizaá y se hará cargo del tmnsporte y alojamicnto de los animalcs domcsticos dc compañia (pcnos y gatos) por
un periodo máximo de alojamiento de un mes (30 días).La comunicacion de la situaciór de inñovilización y hospitaliz¿ción por pafe de los cliente§, es la

quc genera el derecho a la Festación cuando el periodo de inmoviLización o de hospitalización de los clientes sea el establecido en el presente condicionado.
Una vez los clientes tengan reconocidos estos periodos de hospitalización o de inmovilización, tendÉn derecho a solicitar esle servicio desde el primer dia
en el que les flmon reconocidas eslas situaciones.

-1. Lll\'io dr nrcdic¡mcntos

La emprcsa que presta los servicios se encargará de buscar los medicamentos y de su envio hasta el lugar en que se hallara el Asegurado pudiendo solicitar

este seflicio como mfu(imo tres veces almes porcada uno de los accidentes que generen la sitl¡ació¡ de hospitalización o de inmovilización.

La compañia Aseguradora y la empresa que presta los servicios no se responsabil¡zan de la demor¿ en la localización del medicamenio ni del estado del

mcdicamenlo por causas no impuEbles a Los mrsmos.

El coste del medicamento queda excluido de la prestación y tendrá quc scr abonado por el Asegurado a la entrega del mismo.
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CNP PAK'rNÉRS DE §T,CUROS Y REASEC

{. l'r¡nsrDisión dr tlr(. t¡ijcs urgrnlos

La empresa que presta los seryicios se snca¡ga¡á de tlansmitir los mensajes urgentes que le encomienden los Asegurados.

5.,\sirtrllriapcrsonal

La emprosa que prcsta los servicios orgaoiztuli y ser hará cargo de 1a )ocalización y envío de un auxiliarde asistencia pe¡sonal, para la atención al Asegu'¿do,
al margen de las tareas domésticas eslablecidas en el apartado l, cuando éste precise de cuidados de canicter personal. hasta un maximo de 30 homs a mzón
de un minimo de 2 hor¿s conrinuadas por dia.

Est¿s horas serári distribuldas durante un periodo máaimo de un mes (30 dias),

Las prestaciones incluidas en este servicio son:

. Apoyo en la higiene, aÍeglo personal, ducha y/o baño

. Ayuda personal para e) vestido, calzado y la alimentación
¡ T¡aslados y movilización dentro del hogar
. Arrda para la ingestión de alimentos
. AFrda er la toma de medicación prescrita por elmédico o laoultativo encargado del batamiento de l¿ enfemedad
. Cuidados básico aperso¡as incontirentes
. Fomento de hábitos de higiene y orden

6, Dcsplazanricnto rl( un acompañ¡ntc o f{n¡ili¡r jullto nl ,\sogur¿do hospit¡liz¡do

Cuando el Asegurado se encuenbe hospitalizado y la duración de su hospit¿lización se prevea superior a 4 dias, y no tuviem ningirn acompañante o familiar
(se entenderá que no exisie ningún acolnpañante o fañiliar siemple que el clienteno pueda lere¡ la ayuda necesaria dentro delmismo mu¡jcipio),la empresa
que presta los servicios pondrá a disposición del solicitante o bien ur¡ acompañanle o bien un bil)ete de ida y vuelta a disposición del familiar del clieñe, en
elmedio de locomoción que se considere m{s adecuado, a lln de que pueda acudir a su lado.

La cornunicación de la situación de inñovilización y hospitalización por parte de los c)ientes. es la que gene¡a el derecho a la prestación cuando el periodo
de inmovilización o de hospitalización do los clientcs sca cl establecido en el presente condicionado. Una vez los clieDtes tengan reconocidos estos periodos
de hospitalüación o de inmovilización. te¡drán de¡ccho a solicitareste servicio desde elprimer dia en elque les fueron reconocidas estas situacioDes.

Este servicio se prestará rólo d€ntro del territorio €spañol incluid¡s las ciudades autónomas de Ceuts y Mclilla.

7. (:l¡slos dr Illojnll¡ic¡tto prrn ull ¡compañanlc o fámil¡ar

La empresa que presta los servicios fambién se hará cargo de los gastos de alojamiento y desayuno del acompañante o fami¡iar desplazado junto al Asegurado
hospitalizado de acuerdo con lo establecido en el servicio dcscrito en el apafado ar¡terio¡, cn un hotel, y con el ümite de 60 € (SESENTA EUROS) por dí¡
y hasta un máximo de dos dias, siendo el resto de dias a su cargo a tarifas coucertadas,

ll. Dcspl¡¡zan¡icnto dc un frmiliár p¡r¡ cl c[id{do de los h¡jos nrenorcs de 25 ar]os o d¡scnpx(itrdos

[¿ empresa que presta los seNicios otganizará y se hará calgo de tr¿sladar a un lamiliar del Asegurddo hasta el domici)io del Asegurado, en avión dc linca
regular(clase turista), tren (1" clase) o taxi. o bien ala persona designada por el Asegurado Principal, su cónyugc o pareja de hecho, para que cuide de sus hüos.

Este servicio se prestará sólo dentro del territorio espaiol incluidas l¡s ciudades autó¡omas de Ceuta y MÉlilla.

La comunicación de Ia situación de inmovilización y hospitalización por pane de los clientes. es la qüe genera el derecho a la pestación cuaÍdo el perjodo
de jnmovilización o de hospitalización de los clientes sea el establecido en el presente condicionado. Una vez los ciientes tengan reconocidos estos periodos
de hospitalizacióD o de inmovilización, teDdán de¡echo a solicitar este servicio desde el p mer dia eD el que les fueron reconocidas estas situaciones.

Este serv¡cio cs excluycnte i)n reláción con los servicios descritos a continutción en los ápaltados 9 y 10.

9. ,\urili¡r :r domirilio p0rn cl rui.l¡do dc los hi.ios mcnorrs do 25 xños o (liscrp:tit¡dos

La empresa que presta los sewicios organizará y se ha¡á ca¡go dc gestionar y cnviar un auxiliar de ayuda a domicilio pam el cuidado y la atención de los
hijos menores de 25 alos o hijos discapacitados del Asegurado Principal o de su cón¡lge o parcja de hecho. estableciéndose el nümero de hor¿s en base al
tiempo efectivo de inmovilización y la gravedad de las )esiones delAsegurado Principal, su cónyuge o pareja de hecho, según los resultados delcueslionario
realizado al referido Asegurado, en el que también se determinani el grado de gravedad de )as lesiones; siendo el mínimo diario de 2 horas continüad¡s
al dia desde el pr¡mer dl& y hasta u¡l máximo total de 30 horas distribuidas dur¡nte el periodo máximo de un mes.

La comunicacióD de la situación de inmovilización y hospitalización por pafo de los clientes. es la que genera el derecho a la prestació¡ cuando el periodo
de inmovilizació¡ o de hospitalización de los clientes sea el establecido cn el preselte co¡dicionado, Una vcz los clientes tengan reconocidos estos periodos
de hospilalización o de inmovilización, tendrá¡ derecho a solicitareste serv-icio desde elprimerdia en elque les fueron reconocidas estas situaciones.

Este servicio es excluyenlc en relación con los seryiclos descrito¡ en los apartadot 8 y ll.
10. I rasl¡dos dc los hijos mrnorcs dc 25 xrios o disc¡p¡lcit¡dos

La empresa que presta los servicios organizará y se hañi cargo de gestionar un medio de transporte en avión de líne¿ regular (clase furista), tlen (1" clase) o
t¿\i, pa¡a el traslado de los hijos menores de 25 años o hijos discapacitados del AseSurado principal o su cónyuge o pareja de hecho hasta el domicilio del
famjliar designado por el Asegurado Principal. su cónyuge o p*eja de hecho er España.

Este servic¡o es excluy€nte en relación con los servicios descr¡tos cor¡o I y 9.

La comunicación de la situ¿ción de inmovilización y hospitalización por parte de los clientes. es la que genera el derecho a la prestación cuando el periodo

de inmoviljzacion o de hospitaliz¿ción de los clientes sea el establecido en eLpresente condicionado. Una vez los cljentcs tengan rccoriocidos estos pe.iodos
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de hospjtalüación o de inmoviliiación. tendán derecho a solicit¿r este servicio desdc elpdmer dia en el que les fuqon reconocid¿s estas situaciones.

I l. Tr¡lil¡do dc ocomD¡ñantc parx h¡ios rcnot,es dc 25 xños o disc¡pncitrdos

Siempre que el Asegurado solicite el seruicio descrito en el apalado 10, la empresa que presta los servicios organizari y se hará cargo de gestiona¡ un billete
de ida y vuelta en el mismo medio de t"ansporte desig¡ado en el apartado ante¡ior par¿ el hto me¡or de 25 aios o hijo discapacitado, del Asegurado principal
o de su cónI¡ge o p¿reja de hecho, pero en cstc caso para la penona desig¡aü por el relerido Asegurado o por la empresa que presta los servicios en Espáña
para acompañar a los hijos menore; de 25 aios o hjjos discapacitados del Asegurado Principal o de su cónyuge o pareja de hccho hasta el domicili; del
farniliar designado por referido Asegurado en España para el apartado 10.

El acompañante será dcsignado por la empresa que presta los sewicios siempre y cuando no haya posibilidad de designar a m adulto por pare del Asegumdo
Principal, si cónyuge o pa¡eja de hecho

[á comúicación de la situación de irunovilüación y hospitalización por parto de los clientes, es la que gencra el derecho a la prestación cuando eL periodo
de inmovilizacion o de hospitalización de los clientes sea el establecido en el preseDte condicionado. Una vez los clientes tengan reconocidos estos perjodos
de hospitalización o de inmovilizació¡, te¡drín derecho a soljcitareste servicio desde el primer dia en elque les fueron reconocidas cstas situacio¡es.

12. ,\cotnpnñtrnicntr¡ .tl colcgio y r'llclta al domicilio de los hijos n¡er¡orcs dc ló:riros o hijos distapac¡t^dos dcl 
^scgur:¡do 

Pr¡n(ipxl o dc su
cénr ugc o pareja dt hecho

La empresa que presta los se¡vicios orp;antzará y se hará cargo de la localización y envío de un acompañante para acompañar al menor de 16 años o
discapacitado hasta su cent o escolar, con un máximo de 2 veces por día durante un máximo de 5 dias, siempre que ¡o haya un familiar disponible, y
dÉtrtro del periodo mlaimo de un mes-

La comunicación de la situeción de inñovilización y hospitalización por palc de los clientes, es la que genera el derccho a la prestación cuando el periodo
de iÍmoviliración o de hospitalizaoión de los clisntes sca cl cstablecido en el presente condicionado. Una vez los clientes fengan reconocidos estos periodos
de hospitalüación o de inmovilización, tendnin de¡echo a solicitareste sewicio desde elprimer dia en elque les fueron reconocidas estas situaciones.

En caso de inmovilización de hjjos menores de 16 años que se produzcan düante el curso escolar (exceptuando los peiodos de días no lectivos del mismo)
y que fuese superior a 2 sernanas en el doñicilio; La emprcsa que prest¿ los servicios organizará y se hará cargo de un profesor particular para los hüos que
sg e[cuentren en sih¡ación de inmovilización con un mriximo de 3 homs al dia.

La comr¡¡icación de la situación de i¡movilización y hospitalizació¡ por parte de los clientes, es la que genera el derecho a la prestación cu¿ndo el periodo
de inmovilización o de hospitalización de los clientes sea el establecido en elpresente condicionado. Una vez los clientes tengan ,econocidos estos pedodos
de hospitalización o de inmovilización, tendftin derecho a solicitar este servicio desde el primer dia e¡ el que les fueron rccoÍocidas estas situaciones.

Estas horas serán disfribuid¡s durante un p€riodo máximo de tres meses micntras dure ls inmovilización del r¡enor d€ 1ó años o discapacitado.
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